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AVUHTAmiEliTO

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria del día 13 de agosto de 1930.— £ v- 

tractó. -  Presidencia del excelenfísinio señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. - Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Manera, Fraile, García Cortés, Noguera, Onís, Pele- 
grín, Regúlez, Saborit y Rodríguez González.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: l Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 del pasado mes de julio, en el que propone 
el nombramiento de D. ^uan Pablo Porteles Emperador, con 
carácter interino yen  los términos que previenen los articii- 
los2f7  y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar 
lina plaza vacante de Jefe de talleres de Huerta Segura, dota­
da con el haber anual de 4,000 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO

2.“ Se dió cuenta de una Real orden de! Ministerib de la 
Gobernación, fecha 1 de! corriente, por la que se resuelve 
lo siguiente, de conformidad con lo dictaminado por la Junta 
Superior de Beneficencia en 31 de julio último respecto al ex­
pediente relativo a la Fundación instituida en San Sebastián 
por D. José Sebastián de Goyeneche y  Qamio:

Primero, Aprobar la transacción concertada entre e] Ayim- 
tamieiito de Madrid y la Junta de Patronato de San Sebastián 
respecto a la Fundación de que se trata, en los términos y for­
ma que resultan del acuerdo adoptado por aquella Corporación 
municipal en su sesión de 15 de junio de 1926, la que deberá 
ser elevada a escritura pública, remitiéndose copia de la misma 
a este departamento.

Segundo. Aprobar igualmente la división del caudal fun­
dacional, y en consecuencia declarar que debe entregarse al 
Ayuntamiento de Madrid en el acto de firmar la escritura la 
cantidad total de 3.0ÜO.OOO de pesetas, de las que 2.770.000 
pesetas lo serán en metálico y el resto, de 230.000 pesetas, 
como valor del solar adquirido en esta Corte para establecer 
la Fiiiidacióii, la primera de cuyas sumas deberá ser depositada 
eii el Banco de España precisamente a nombre de la Funda­
ción Goyeneche en Madrid.

Tercero. Que en el momento en que e! Ayuntamiento 
entre en posesión de tales bienes formule la oportuna y razo­
nada propuesta que estime pertinente en orden a la constitu­
ción y nombramiento del Patronato que ha de regir la insti­
tución; y ■

Cuarto, Aprobar igualmente el convenio celebrado éntre­
la Beneficencia de Arequipa (Perú) y el Patronato de San 
Sebastián.

A continuación se dió cuenta de otra Rea! orden del mismo 
departamento ministerial, fecha 1 del corriente, señalando el 
día 16 del actual para ejecutar lo ordenado en la anterior Real 
orden, y designando a! propio tiempo, al igual que to hará
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III Corporación municipal, la representación que por ese Mi- | 
nisterio estará constituida pord limo. Sr. D. Mignd Salvador 
Carreras, Director general de Administración, y el Jeíe de la 
Inspección técnica de Beneficencia, D. José Hernández Rei- 
gón. Vocales de la Junta Superior del ramo, para que, asistidos 
del Secretario de la sección correspondiente, D. Alberto Or­
tega Pérex, lleven a cabo en la ciudad de San Sebastián lo 
dispuesto a tal fin, con facultades ejecutivas para resolver en 
nombre del Protectorado cnakpiier dificultad que eu el acto de 
la entrega de valores pudiera surgir, y adoptar cerca de Cen- , 
tros y organismos las resoluciones- precisas en orden a lo  ̂
acordado, dando cuenta después al Ministerio.

Asimismo se dio cuenta de un deaeto de la Alcaldía Pre­
sidencia,-fecha 11 del corriente, en el que propone, para dar 
debido cumplimiento a lo dispuesto en la precedente Real or­
den, la designación del señor Concejal D. Alfredo Serrano , 
Jover y del señor Depositarlo de fondos municipales D. Fran­
cisco Díaz, del Villar y de la Gala, para que, en representadóii 
del Ayimtanitento, se trasladen a San Sebastián y se bpgaii | 
cargo del caudal fundacional de que se trata, con las facultades 

la misma Real orden reconoce, debiendo ser cargo los 'que
gastos que sé originen con motivo de este viaje y consiguien­
tes gestiones al capítulo XVII, [mprevistos, del vigente pre­
supuesto de gastos.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de las Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación 
y aprobar el precedente decreto de la Alcaldía Presidencia,

3 °  Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, techa 9 
del corriente, en la que propone se constituya una Comisión, 
con representantes de la de Hacienda y de la Junta Municipal de 
Primera enset'ianza, encargada de estudiar y proponer, dentro 
del plazo de seis meses acordado en su oportunidad, un plan 
general que satisfaga las necesidades de la enseñanza en Ma­
drid, debiendo autorizarse a dicba Alcaldía para la designación 
de la referida Comisión.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mes de julio, en ia que propone la habili­
tación de un crédito de 4.000 pesetas, con cargo al capitulo 
de Imprevistos, para atender en el presente año al arreglo 
y reposición de uniformes de invierno de la Banda Municipal, 
cuya atención se considera de sutna necesidad, según indica 
el Director administrativo de dicha Corporación, y que se 
incluya además en el presupuesto para el ejercicio próximo 
el suprimido crédito de 14.000 pesetas para renovación de 
capotes y bandoleras y reposición y arregfo de uniformes.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone, de conformidad con la 
Comisión designada para el estudio de las proposiciones pre­
sentadas al concurso de adquisición de materiales para sustituir 
los actuales mecheros de gas por otros tipo multibec—que acor­
dó por unanimidad desechar las proposiciones presentadas, 
de acuerdo con la condición 12 de las facultativas y la misma 
de las económico-administrativas—, se declare desierto dicho 
concurso y que se encomiende la realización de este servicio
a la Sociedad Gas-Madrid, según el artículo 7 ,“ del contrato 
con el Ayuntamiento, siempre que los presupuestos que aquélla 
presente demuestren, a juicio de los técnicos, ser conveniente 
que se verifique el servicio por la referida Sociedad.

6 . “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, dando cuenta de que, por falleci­
miento del Concejal D. Isidoro Garda de Vinuesa, le c o i t c s - 
ponde ocupar su vacante, en vista de lo informado por el Ne­
gociado de Elecciones, al ex Concejal D. José Asprón Sán­
chez, con arreglo a las normas establecidas en el Real decreto 
de 15 de febrero último,

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone se autorice a los 
Arquitectos municipales para concurrir al XII Congreso Inter­
nacional de Arquitectos que ha de celebrarse en Budapest 
durante los díás de! ö al 14 del próximo mes de septiembre, y 
se nombre representante del Ayuntamiento en dicho Congreso 
al Arquitecto municipal D. Luis Bellido, por ser el más indica­
do como Presidente de la sección española del Comité per­
manente Internacional de Arquitectos, para ostentar dicha re­
presentación. _

8 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone se acuerde la adhesión 
del Ayuntamiento al XIV Congreso Internacional de Antropo-

logía y Arqueología prehistóricas que ha de celebrarse en 
Coimbru, Oporlo y Lisboa durunte los días del 21 al 30 del 
próximo ihe.s de septiembre.

9 . " Aprobar un deaeto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 de! corriente, en el que propone, de coiiforniidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, el recur.so de reposición interpuesto por D. Fran­
cisco Quiñonero y otros varios empleados del Parque central 
uuiiilcipal de Automovilismo contra acuerdo mimicipul de 9 
del pasudo mes de julio por d  que se nombraron, mediante 
concurso, a 1). Gaspar Peces Gutiérrez y D. Flaviano Berce­
ro Diez para las plazas de Encargados de almacén y de talle­
res, respectivaiiiente, del indicado Parque.

10. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, Fe­
cha 9 del corriente, en d  que propone, de conformidad con el 
Concejal instructor del oportuno expediente, la separación y 
despido consiguiente del conductor afecto al Parque central 
municipal de Automovilismo D. Francisco Jiménez por sus­
tracción de aceite lubrificante llevada a cabo por el mismo en 
la citada dependencia, y toda vez que se trata de un hurto de 
escasa cuantía'se puede prescindir de coniunicur o pasar el. 
tanto de culpa a los Tribunales de justicia,

1!. Aprobar un decreto dé la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone el nombramiento de la 
señorita Luisa Sevilla, con carácter interino y en los términos 
que previenen .los artículos 247 y 101 del Estatuto y Regla­
mento vigentes, para ocupar una plaza vacante de Escribiente 
mecanógrafo, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas.

12, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en el que propoiié, de conformidad con el 
señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, el nombramiento del Excmo. Sr, D. Francisco Núñez 
Topete para el cargo de Vocal visitador de dicha Casa de So­
corro, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Isidoro García de Vinuesa.

13, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
cha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con un oficio 
de la Administración de Rentas de igual fecha, que a la vacan­
te que en el Negociado del arbitrio sobre Inquilinatos existe 
pase el funcionario de dicha Administración D. Eduardo Mon­
tesinos, debiendo elevarse propuesta a la Comisión Municipal 
Permanente por lo que se refiere al percibo de horas extraor­
dinarias para esta sustitución, y que' puedan acreditarse desde 
la fecha del oficio los haberes para este efecto marcados.

14, No recurrir, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia de 12 de julio pasado recaída en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Daniel Garda Jove, como Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad anónima Pes­
caderías Cantábricas, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia 
en expediente sobre el arbitrio de licencia de apertura, y por 
cuya resoliición se revoca el acto administrativo recurrido, de­
clarando en su lugar que dicha entidad no viene obligada al 
pago del arbitrio de referencia por el local que en el número 12 
de la Avenida de Pi y Margal! tiene destinado a oficinas, ins­
taladas desde el año 1924.

15, Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 7 del corriente, con motivo del recurso de repo­
sición interpuesto por D. Teodoro Cuesta Gómez contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 18 de junio 
pasado por el cual se le niega la licencia anteriormente conce­
dida para la construcción de un pabellón destinado a vaquería 
en la calle de Méndez Alvaro, 99 provisionai, y en cuyo infor­
me dichos Letrados estiman que por ahora no procede denegar 
la licencia solicitada, y por tanto que se revoque el acuerdo 
recurrido; todo ello teniendo en cuenta que por lo que afecta 
a la construcción del edificio lian emitido informes favorables 
los técnicos, y el Negociado de Policía urbana, por lo que res­
pecta al ejercicio de la industria, siendo indudable que la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de noviembre 
de 1925, referente al caso, legisla en términos generales 
suponiendo hechas las clasificaciones de las distintas zonas en 
las poblaciones, y considerando que al no estar claramente esta­
blecidas dichas clasificaciones por lo que respecta a Madrid, 
mientras esto uo se lleve a efecto resultará que la calle en que 
se traía de establecer la industria mencionada está enclavada 
dentro del casco de la población.

Ì

Ì
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16. Se dio cuenta de dos comunicaciones de los señores 
Concejales D. Francisco Sánchez Baytoii y D, Carlos Gómez 
solicitando la concesión de las oportunas licencias, por un mes 
e!, primero y mes y medio el segundo, por tener necesidad de 
ausentarse de esta Corte,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó conceder las 
licencias solicitadas.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cotnisiones

Comisión B." —Benefleeneia y  Sanidad

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción, con las modificaciones que al final se expresan, de la 
propuesta formulada por el Sr. Saborit en 28 de junio illtimo 
con motivo de la petición formulada por el Jefe técnico del 
Negociado de Sanidad en 31 de mayo solicitando la continua­
ción del régimen de lloras extraordinarias para el personal 
afecto a dicho Negociado, que Ies había sido concedida has­
ta 30 de junio óltiino, para la confección del empadronamiento 
sanitario de viviendas, y cuya propuesta estaba concebida en 
los .siguientes términos:

Que se establezca para el personal del Negociado técnico 
de Sanidad la jomada de ocho horas diarias, dotando su plan­
tilla actual con los siguientes sueldos:

Un Jefe técnico que la Comisión asigne.
Un Jefe de Negociado, de cincuenta y dos años de edad y 

veinticinco de servicios, 10.000 pesetas. ■
Un Oficial segundo, de cincuenta y cuatro años de edad y 

diez de servicios, 6.00Ü pesetas.
Un Oficial segundo, de cincuenta y dos anos de edad y diez 

de servicios, 6.0ÍX) pesetas.
Un Oficial tercero, de treinta y cinco años de edad y diez 

de servicios, 6.000 pesetas.
Un Oficial tercero^ de treinta y cinco años de edad y diez 

de servicios, 6,000 pesetas.
Un Oficial tercero, de cuarenta años de edad y diez de ser­

vicios, 6.000 pesetas. ■
Un Oficial tercero, de treinta y nueve anos de edad y diez 

de servicios, 6.000 pesetas.
Un Ordenanza, de cuarenta y cinco años de edad y dos de 

servicios, 3,500 pesetas.
Importa esta plantilla, sin la asignación al Jefe técnico, 

49.500 pesetas.

MODIFICACIONES QUE SE INTRODUCEN

Al Jefe técnico se le asignará im sueldo de 12.000 pesetas, 
Esta mejora de sueldos tendrá sola mente carácter transitorio 
y por un tiempo limitado, como máximo de dos años, tiempo 
calculado que se juzga necesario para la terminación del padrón 
sanitario de viviendas, resolviendo la Comisión una vez termi­
nado este plazo. ’ -

Se entenderá que esta mejora afecta solamente a los cargos 
y no a las personas que los desempeñen, las cuales dejarán de 
percibirla desde el momento en que cesen las mismas, bien 
sea portraslado o causa análoga.

La diferencia resultante de esta mejora será cargo al cré­
dito consignado en el vigente presupuesto para horas extraer 
diñarías de dicho Negociado.

Y la Comisión Municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó conceder a cada uno de los funciona­
rios a que el dictamen hace referencia, y a título de gratifica­
ción, una cantidad igual a la diferencia entre su sueldo y el 
que en aquél se propone; que por el Jefe del servicio se distri­
buya el trabajo para cuya terminación se fija, como máximo, 
el plaM de dos años, y que ei crédito para satisfacer la grati­
ficación mencionada se habilite sólo para el semestre en curso, 
sin perjuicio de que si a la terminación del presupuesto no se 
hiibiere llevado a cabo la reorganización de servicios, la Co­
misión pueda reproducir una propuesta análoga o modificarla.

A propuesta del Sr. Onis se acordó continúe sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de! proyecto de Orde­
nanza para el cobro de derechos por la asistencia facultativa 
en las Casas de Socorro.

Comisión 6.*~Ensanehe

A petición del Sr. García Cortés se acordó continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con el infor­
me emitido por el señor Concejal designado para instruir mi 
expediente al señor Arquitecto de la tercera sección del Ensan­
che con motivo de haber declarado ruinosa la casa nùmero 5 de 
la glorieta de Atocha, el sobreseimiento absolutamente libre 
de dichas actuaciones, con toda clase de promuiciamientos fa­
vorables hacia dicho señor Arquitecto.

Junta Municipal de Prim era enseñanza

18, Conceder a D, Francisco Alonso López la exceden­
cia voiiifitaria en el desempeño de su cargo de Profesor espe­
cial de Música de Grupos escolares, con todos tos derechos 
prevenidos en ei vigente reglamento de este Profesorado, 
aprobado por el Ayuntamiento eii sesión de 26 de marzo 
de 1924, y el de Empleados municipales en genera!.

Se dió cuenta del acta del Tribunal del concurso para pro­
veer la plaza de Ingeniero Jefe de la sección mecánica del Par­
que central municipal de Automovilismo proponiendo el nom­
bramiento de un concursante.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó que pasase esta propuesta 
a estudio de la Comisión de Policía urbana.

Asuntos ínforaiudos por Secretaría

Negoelado 1.“—Gobleeno interlop y Personal

19, Nombrar a los concursantes que a continuación se re­
lacionan para ocupar los ocho cargos vacantes de personal 
subalterno de! Ayuntamiento que se expresan, dotados con el 
haber consignado en presupuesto, en vista de la propuesta de­
finitiva de ia Junta calificadora de aspirantes a destinos públi­
cos y en cumplimiento de lo que disponen los artículos 64, 65 
y siguientes del reglamento dictado para la aplicación del 
Red decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, por el que se rije 
la provisión de vacantes reservadas a los procedentes del Ejér­
cito y la Armada; debiendo acordarse el cese de todos los que 
estén desempeñando interinamente las plazas de que se trata:

D. Francisco Morate, Celador de segunda clase de Mer­
cados, con el sueldo anua! de 2.500 pesetas.

D, Segundo Infanzón Tornero, Celador de segunda clase 
de Mercados, con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

D, Leopoldo Chavarria Lanza, Ordeiianza-caniiliero, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

D. José López Biescas, Guarda del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

D. Bonifacio Peñas Arriba, Ordenanza del Laboratorio, 
con el sueldo anual de 2.250 pesetas.

D. Sebastián Martínez Lorenzo, Inspector de Policía sani­
taria, con el sueldo anual de 2.250 pesetas. '

D. Julio Pérez Román, Inspector de Policía sanitaria, con 
el sueldo anual de 2.250 pesetas.

D. Julián Gilsanz Mateo, Inspector de Policía sanitaria, con 
el sueldo anual de 2.250 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

20, Coadyuvar a la Admiiiistracióu, de conformidad con 
el biforme de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-adniiiústrativo inter­
puesto ante el Tribuna! provincia!, respectivamente, por doña 
María Briagas Rivas y D. José Antonio Magadán sobre re­
vocación de acuerdo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia de 8 .de abril último en reclamación formulada por 
ej arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca número 1 de la calle del Divino Pas­
tor; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.
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21. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal ecoiiómico-adniinístrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Rafael Heras Roig, como apoderado de la dueña de la finca 
número 82 de la calle de Francisco Silvela, contra la liquida­
ción practicada por el Ayuntamiento por el arbitrio de tapado 
de íalas con motivo de la variación de toma de agua de dicha 
finca, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
recurrido, declarando en su lugar que procede la revisión de la 
liquidación practicada con arreglo a las bases propuestas por 
el Ayuntamiento y con aplicación a las mismas de las tarifas 
que en la cuarta zona asigna la Ordenanza de 1929 a la aper­
tura y tapado de calas.

22. Acatar, de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
José Domínguez López contra la valoración practicada para 
liquidar el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
con motivo de la transmisión de la finca número 2 de la calle 
de Carnicer, y por cuya resolución se revoca el acuerdo ape­
lado de la Alcaldía, notificado el 13 de marzo último, y se 
declara nulo lo actuado a partir del acto de avenencia acordado 
en 14 de diciembre de 1926, que deberá celebrarse de nuevo, 
citando previamente el reclamante a los efectos oportunos.

23. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
dictado por el Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia en la reclamación formulada ante el mismo por D. Pedro 
Martínez de Irujo, Duque de Sotomayor,'contra acuerdo muni­
cipal que declaró bien impuesta la multa que se le exigió con 
motivo de la liquidación del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos correspondiente a ¡a transmisión a su favor del 
solar de la casa número 6 de la calle de Esparteros y de la de 
Postas, 5; y por cuyo fallo se revoca dicho acuerdo en lo que 
se refiere a la multa, que no procede le sea impuesta, por ha­
ber aceptado la cuota del arbitrio que se le notificó.

24. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Sara Rodríguez Martínez contra la valoración practicada para 
liquidar el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
con motivo de la transmisión de la finca iiiímero 28 de la 
Ronda de Toledo, y por cuya resolución se declara nulo todo 
lo actuado desde ia notificación de la valoración hecha en 14 
de mayo del año último, que deberá reproducirse omitiendo el 
suscribirla con estampilla y poniendo en su día en conocimien­
to de la reclamante haberse decretado se realizara la revisión 
pericial para que ésta pudiera aportar al expediente la perita­
ción de su Arquitecto, y teniendo en cuenta que al hacer la 
notificación de la liquidación sea acompañada del acta de invi­
tación correspondiente.

25. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Carmen Oiidovilla contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca 
número 6 de la calle del Arenal y 7 duplicado de la deTetiián, 
y por cuya resolución se confirma el acuerdo apelado en cuan­
to a la cuota del arbitrio y se revoca en lo referente a la mul­
ta, que no procede le sea impuesta a la reclamante por hallarse 
conforme con la valoración dada al solar de que se trata.

26. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en ei expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal ecotiómico-admiiiistrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Alfredo Noriega González contra la valoración liquidada para 
practicar el arbitrio sobre incremento de) valor de los terrenos 
con motivo de la transmisión de la finca número 27 del paseo 
de la Castellana, y por cuya resolución se declara nulo todo lo 
actuado desde la notificación de la valoración hecha eii 24 de 
noviembre de 1929, que deberá reproducirse omitiendo su 
firma con estampilla y comprobando la valoración por los 
medios ordinarios señalados en la base 10 de la Ordenanza, y 
luego el extraordinario de la revisión pericial, s¡ con ellos no

se consiguiera la conformidad entre ei Ayuntamiento y el re­
clamante.

27. Conceder a la Compañía Madrileña de Urbanización, 
en vista de lo actuado en el expediente y del informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el mismo, la 
autorización necesaria para ocupar la zona de terreno del 
pinar de la Dehesa de la Villa que se estima indispensable 
para construir el ferrocarril secundario desde el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma a la Colonia de Peña Grande 
conforme al trazado que consta en el proyecto aprobado por el 
Ministerio de Fomento, y que por dicha ocupación la Compañía 
concesionaria abonará al Ayuntainiento, en concepto de canon 
anual, las cuotas que se fijan en la siguiente escala: 25 pesetas 
anuales durante los cuatro primeros años de explotación; 125 
durante los otros cuatro años siguientes; 250 durante los otros 
cuatro, y a partir del año déciinotercero un tanto por ciento 
en las utilidades de la explotación, que oportunamente se fijará 
de común acuerdo entre la Corporación municipal y la Com­
pañía concesionaria, y que bajo ningún concepto podrá ser 
inferior a la cantidad de 870 pesetas anuales.

28. Aprobar un dictamen, fecha 5 del corriente, en el que 
propone, en vista de lo actuado en el expediente, que para 
atender a ios gastos de una colonia terapéutica, compuesta 
de 50 niños y organizada por acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 25 de junio último, en la clínica del Doctor 
Baríriiia, establecida en la plaza de Manuel Becerra, 3, se 
suplemente en 4.500 pesetas el crédito consignado en el ca­
pítulo X , artículo 3.", concepto 499 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, transfiriéndose la expresada suma de las 
disponibilidades de! remanente del ejercicio económico de 1929; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites prevenidos 
para estos casos en el Reglamento de Hacienda municipal, en 
sus artículos 11 y 12.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se aprueben las bases para proveer, mediante 
oposición, varias plazas vacantes de Romaneros de Inspeccio­
nes sanitarias. ,

Comisión S.’—Poliela urbana

29. Aprobar la relación que figura en e! expediente, for­
mulada por el señor Jardinero Mayor, justificativa de las adqui­
siciones efectuadas para atender a ia manutención de los ejem­
plares del Parque Zoológico durante el segundo trimestre del 
ano actual, y disponer que las facturas del importe total de 
6.349,30 pesetas sean satisfechas por la Intervención Munici­
pal con cargo al crédito consignado en el concepto 601 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, para cuya atención 
se sirvió !a Comisión Municipal Permanente autorizar un gasto 
mensual de 2.500 pesetas en sesión de 26 de marzo último.

30. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la autorización solicitada del gasto necesario 
para el Parque de la Dehesa de la Arganzuela;

Primero. Autorizar el gasto de 10.000 pesetas propuesto 
por el señor Jardinero Mayor para atender al servicio de trans­
portes necesarios en el Parque de la Dehesa de la Arganzuela.

Segundo. Que se exceptúe este gasto de la necesidad de 
subasta o concurso, ya que su importe está comprendido dentro 
de la autorización que concede el caso primero del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal,

Tercero. Que el servido de transportes de que se trata 
se prestará por el antiguo contratista a los mismos precios que 
sirvieron de base a la última contrata, y terminará la presente 
autorización cuando se reorganice el Servicio de Limpiezas; y

Cuarto, Que por ia Jefatura del Ramo se presente, a la 
terminación de cada mes o trimestre, según aconsejen las cir­
cunstancias, una relación detallada de los servicios de trans­
portes efectuados, dentro de los límites de la anterior autoriza­
ción, al objeto de someterla, previo examen de la Comisión dic- 
tamiuadora, a la aprobación de la Alcaldía Presidencia.

Comisión 6,“—Ensanehe

31. Aprobar, la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta del presupuesto del Ensanche, 
y por un importe total de 960.421,30 pesetas.

32. Aprobar,con cargo a las 35.659,15pesetas que existen 
disponibles en el capítulo VI, artículo único, concepto 51 del
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vigente presupuesto ordinario del Ensanche, los presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas, que figuran en el expe­
diente, para establecer tuberías y.bocas de riego en las calles 
de Embajadores, de la glorieta a la de Santa María de la Ca­
beza; Don Ramón de la Cruz, de Velázquez a Principe de 
Vergara; Juan de Austria; Narvdez, de Alcalá a la Avenida 
de la Piazü de Toros, y General Pardiñas, de Goya a Ilermo- 
silia. Aprobar asimismo el presupuesto y pliego de condicio­
nes para la instalación de tuberías y bocas de liego en las 
calles de Almagro, entre la plaza de Alonso Martinez y Mar­
qués del Riscal; Marqués del Riscal, en toda su longitud; Rai­
mundo Lulio, cu toda su longitud; Raiimmdo Fernández Villa­
verde, eu toda su longitud; Hermanos Bécquer, Lope de Rueda, 
entre O’Ooimell y Doctor Gástelo; Joaquin Costa, entre Se­
rrano y López de Hoyos; General Pardiñas, entre Goya y 
Hermosilla; Méndez Alvaro, entre la glorieta de Atocha y Ge­
neral Lacy, y Bernardino Obregón, desde la Ronda de Valen­
cia a Sebastián Herrera; que el importe total de ios anteriores 
presupuestos de tuberías y bocas de riego, que asciende en 
junto a la cantidad de 285.407,57 pesetas, se satisfaga suple- 
mentando el crédito consignado en el capítulo V!, articulo único, 
concepto 54 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
en la forma que autoriza el artículo 507 del Estatuto Mimicipal 
y 11 del Reglamento de Hacienda, a cuyo efecto se transferi­
rán las expresadas 285.407,57 pesetas del remanente sobrante 
en Caja de la liquidación del presupuesto ordinario del Eusan 
che de 1929, que arroj(S la cantidad de 7.425.675,19; y por úl­
timo, que una vez expuesta al público, según exige el articu­
lo 12 del Reglamento de Hacienda municipal, la transferencia 
que se propone, por el plazo de quince días que se preceptúa, 
habrá de someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, 
en el que deberá recaer acuerdo con el voto afirmativo de las 
dos terceras partes del total de los señores Concejales que lo 
constituyen, según exige el párrafo tercero del artículo 11 del 
citado Reglamento de Hacienda municipal.

33. Autorizar al señor Inspector Jefe del Cuerpo de Po­
licía urbana, con cargo, según informa la Intervención, al cré­
dito consignado al capitulo II, articulo único, concepto 19 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, el gasto de pese­
tas 1,140 con destino a la iiidemnizadón de 10 pesetas men­
suales a los individuos de! Cuerpo de Policía urbana que figu­
ran en la relación que acompaña y se une al expediente, como 
remimeración de gastos de [iniforme en el segundo trimestre 
del actual ejercicio.

34. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio 
de Arbolado, con cargo, segúnJnforma la Intervención, al cré­
dito autorizado en el capítulo VIH, artículo 4 .“, concepto 94 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, el gasto 
de 12.6(X) pesetas con destino a la adquisición de carros para 
el arrastre de los niaíeriales, riegos y demás necesidades del 
Ramo de Arbolado y Parques en el tercer trimestre del ano 
actuaL bien entendido que el expresado servicio se verificará 
por el antiguo contratista a los mismos precios que sirvieron 
de base para dicha contrata, y que la inversión del crédito que 
ss autoriza habrá de justificarse eii la forma acordada por ia 
Comisión Municipal Permanente en 6 del presente mes con 
relación a las normas generales a que bau de ajustarse las auto­
rizaciones de créditos a lo.s Jefes de los distintos sei'vicios mu­
nicipales para las atenciones de los Ramos.

35. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías públi­
cas, con cai'go, según infonna la Intervención, al capítulo VIH, 
artículo 3.®, concepto 84 del vigente presupuesto del Ensan­
che, la inversión de 12.500 pesetas para el entretenimiento, 
limpieza de los afirmados y suministro de arena para los mis­
mos, durante el tercer trimestre del presente ejercicio; debien­
do la Intervención abstenerse de expedir ningún libramiento 
de pago por los expresados conceptos sin que previamente 
haya sido ordenado por la Alcaldía en vísta de la relación jus­
tificada de los devengos producidos dentro Tie los créditos 
autorizados. '

_ 36. Autorizar al señor Jardinero Mayor, con cargo, se- 
pm infonna la Intervención, a lo consignado en el capitu­
lo VIH, artículo 4.", concepto 95 del vigente presupuesto del 
Ensanche, el gasto de 10,642,33 pesetas con destino a la ad­
quisición, de las contratas vigentes, de diversos materiales y 
efectos que interesa para las necesidades del Ramo de Arbo­
lado en el tercer trimestre del corriente año.

37, Aprobar los ascensos reglamentarios que al final se

relacionan en el personal del escalafón administrativo del En­
sanche, por haber solicitado el Jefe superior de Administración 
y de la Sección de Intervención y Contabilidad del Ensanche, 
D,Vicente Morán de Burgos, la jubilación del expresado cargo: 

A Jefe superior de Administración, con 15.0ÍX) pesetas, 
D. Alfonso Piqueras Martín, número uno de la categoría inme­
diata infi-rior.

A Jefe de Administración de segunda dase, con 1 LOGO pe­
setas anuales, D. Leopoldo María de Mesa y Díaz, número 
uno de la categoría inmediata inferior.

A Jefe de Administración de tercera dase, con lO.Oüü pe­
setas anuales, D. Francisco Luis Cabeza de la Puente, núme­
ro uno de la categoría inmediata inferior,

A J p e  de^Negociado de primera dase, con 8,0tX) pesetas, 
D. Mariano Cebrián Alonso, número uno de la categoría inme­
diata inferior,

A Jefe de Negociado de segunda dase, con 7.000 pesetas 
anuales, D. Enrique García Alonso, número uno de la catego­
ría inmediata inferior.

A Jefe de Negociado de tercera dase, con 6.000 pesetas 
anuales, D. Julio Ripoll Abad, número uno de la categoría 
inmediata inferior.

■ A Oficial de primera dase, con 5.000 pesetas anuales, don 
José María de Mumbert y Núñez, número uno de la categoría 
inmediata inferior; y

El reingreso en la categoría de Oficial de segunda clase, 
con 4.000 pesetas^annales, del excedente, con el número 19 
en el escalafón, D. José Blanco y López.

Los ascensos y reingreso anteriormente propuestos debe­
rán surtir todos sus efectos a'partir del siguiente día al en que 
sea objeto de aprobación por la Comisión Municipal Perma­
nente la jubilación del Jefe superior de Admiiústradóu don 
Vicente Morán de Burgos.

38 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción en los 
sitios que se indican, con sujeción a los documentos técnicos 
presentados, reglas consignadas en las Ordenanzas nuinicipa- 
les y demás disposiciones aplicables al caso, y en vista de no 
haberse producido oposición alguna a las obras por parte de 
los vecinos colindantes al serles comunicadas:

A D. Ramón Izquierdo Garrido, en la calle de Giizmán el 
Bueno, 25.

A los Sres. Mimar y Guitart, en el edificio merendero ti­
tulado Niza, situado en el camino de Ei Pardo.-

A D. Fernando Meana Medina, en la calle de Almagro, 12. 
A D. Manuel de Palacios y Olmedo, en la calle de Caste- 

lló, 74, hotel. ■
A D. Camilo Torres, en la calle de Goya, 29,
A D. Manuel Patón, dos, en la calle de Andrés Mellado, 5. 
A D. Francisco Artiz, como apoderado de Agarti (S. A.), 

en el edificio parroquial de Nuestra Señora de los Angeles, 
sito en la calle de Bravo Murillo, 75.

45. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jubi­
lación, en vista de lo actuado en el expediente, del Jefe supe­
rior de Admiiiistcación municipal afecto a la Sección de Con­
tabilidad e Intervención del Ensanche, D. Vicente Morán de 
Burgos, con el haber anual de 15.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
que habrán de serle satisfechas con cargo a las consignaciones 
que para esta clase de obligaciones figuren en el vigente pre­
supuesto del Ensanche y sin interrupción en los sucesivos, 
o en su defecto con cargo a los créditos que para jubilaciones 
de sus empleados figuren en el presupuesto general del Ayun­
tamiento, COI! arreglo a los acuerdos adoptados para casos 
análogos al de que se trata y que constituye la norma a que han 
de ajustarse estas jubilariones, que en el presente caso tendrá 
efectividad a partir del siguiente día a aquel en que ia Comi­
sión Mimicipai Permaneute apruebe la presente propuesta.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto, y consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación a consecuencia de la jubilación del Sr, Morán de 
Burgos, por verse privado el Ayunta miento de sus valiosos 
servidos e inteligente colaboración.

. ComisJón de Abastos
A petición de los Sres, Saborit y Ouís quedaron sobre la 

mesa los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se desestime la petición formulada por

'( I
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varios fabricantes de pan solicitando el abono, con cargo a los 
fondos del Consorcio de la Panadería de Madrid, del saldo 
resultante a favor dei concesioirario que fué de la Compañía 
Madrileña de Panificación.

Otro proponiendo se autorice a la Cooperativa de Emplea­
dos y Obreros ferroviarios para la fabricación de pan para sus 
asociados, sin perjuicio de la resolución que referente a la re­
organización de la industria panadera adopte el excelentísimo 
Ayuntamiento Pletio.

Ju n ta  Municipal de Prlm eea enseñanza

46. Autorizar al industrial D. Pedro Atidión para la con­
fección y colocación de 67 cortinas y 8 persianas con la lona y 
dimensiones que determina en su presupuesto de 26 de marzo 
ultimo, y que las 3.328 pesetas que ocasiona dicho servicio se 
libren eii su día al citado industrial coa cargo a lo consignado 
en el concepto 470 del vigente presupuesto, según informa la 
Intervención.

47. Librar a la Maestra de Escuelas tiadonales doña Te­
resa Cortada, con cargo, según informa la Inter vención, al 
crédito de 10.000 pesetas consignado en el concepto 470 del 
vigente presupuesto, las 150 pesetas que solicita en su oficio- 
de 4 de marzo del año actual para reparaciones interiores de 
escasa importancia en la habitación que disfruta eti ia casa nú­
mero 7 de la calle de Manuel Longoria.

- Asuntos informados por Secretaría .

Negociado 1.“ Gobierno in terior y  Personal

48. Conceder al Médico siipeniumerario por oposición 
de la Beneficencia municipal D. Francisco Muñoz Cortázar, 
en vista de lo actuado en e! expediente, la excedencia ea dicho 
cargo por tiempo míairno de un año, según previene el ar­
ticulo 19 del Estatuto de Funcionarios municipales, debiendo 
ocupar a su reingreso el número 15 de ia categoría de super­
numerarios por oposición, que es el que tiene asignado en la 
actualidad.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo !a concesión de reingreso a un Médico tercero 
excedente de la Beneficencia municipal.

Negociado 2.“—Hacienda

49. Devolver a D. Santiago Madaria la cantidad de pese 
tas 1.465,87, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 
por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas, fundando dicha solicitud en la providencia del 
excelentísimo señor Gobernador civil de esta provincia, fe­
cha 20 de septiembre de 1922, y Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 19 de julio de igual año, que quedaron 
firmes y subsistentes por haberse declarado incompetente e! 
Tribunal Supremo, mediante auto de 28 de enero de 1924 y 
sentencia de 12 de abril de 1923, para conocer de los recursos 
formulados por la Corporación municipal contra las resolucio­
nes antes expresadas, debiendo satisfacerse la referida canti­
dad, que se devuelve por el concepto al principio mencionado, 
con cargo a la partida consignada en ei concepto 85, capitu­
lo I, artículo 10 del presupuesto vigente, ya que se hace impo­
sible la minoración de ingresos por la inexistencia en ei actual 
ejercicio; todo ello en vista de informes atiteriores de ia Inter­
vención y señores Letrados consistoriales, manifestando que 
procedía la devolución siempre que se ilenaseti los trámites y 
requisitos legales que señalaron en los mismos, y teniendo en 
cuenta que se lian cumplido en el presente dichos requisitos 
mediante la unión al expediente de las certificaciones compren­
sivas de las resoluciones justificativas de! derecho de devolu­
ción que se interesa, y asimismo también ias certificaciones 
prevenidas en la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, y evacuado por el señor Interventor 
municipal el informe que se dispone en la prevención 5 .“ de la 
expresada circular.

50. Devolver a D, Gonzalo Valero Martín la' suma de 
544 pesetas que ha satisfecho indebidamente por tira de cuerdas 
en el número 94 de la calle de Atocha, toda vez que, justifica­
do que la referida operación le fué denegada por decreto de la

Alcaldía por no reunir ei solar las condiciones previstas en el 
artículo 634 de las Ordenanzas municipales, se han cumplido 
en el expediente los trámites y requisitos que establece la 
circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de ios ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso. -

51. Devolver a la Sociedad anónima Oxigeno Industrial 
la suma de 1.220 pesetas que por licencia de apertura de una 
fábrica de acetileno disuelto en acetona en la calle de Ronces- 
valles, esquina a ia de Narciso Sena, ha satisfecho indebida­
mente, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el an­
terior; debiendo verificarse la devolución de que se trata como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso.

52. Devolver a D. Jorge Diez la suma de 1.220 pesetas 
que por derechos de licencia de apertura que le fué denegada 
para un establecimiento de droguería y perfumería en el núme­
ro 135 del paseo de las Delicias ha satisfecho indebidamente, 
toda vez que, justificado que la expresada licencia le fué de­
negada por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 5 
de febrero de 1930, con ia unión del expediente de licencia en 
que así consta, se han cumplido los trámites y requisitos que 
establece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 
de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que 
se trata como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso.

53. Devolver a D. Francisco de Paula de Arrózpide la 
suma de 3.186 pesetas que por el arbitrio de inquilinato, co­
rrespondiente al primer trimestre de 1929, de la finca que ocu­
pa en el ininiero 9 de la calle del Arenal ha satisfecho por du­
plicado, toda vez que, justificado este extremo con la aporta­
ción al expediente de los recibos del arbitrio en que así consta, 
se han cumplido los trámites y requisitos que establece la cir­
cular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse ia devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso.

54. Devolver a D. Manuel Varela Radió la suma de
1.249,98 pesetas que por el arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al piso segundo de la finca número 8 de ia calle de 
los Hermanos Bécquer ha satisfecho indebidamente por el pri­
mero y segundo trimestres de 1929, toda vez que, resuelta la re­
damación que dedujo contra la inscripción que figuraba en ma­
trícula en el sentido de fijar como base tributaria la renta 
anual de 8.500 pesetas, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general de! Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata como minoración de-ios in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso..

,55. Devolver a D. Rafael Retamal, como Administrador 
de la revista C osm ópolis, extremo que ha justificado debi­
damente, la suma de 593,76 pesetas que por el arbitrio de in­
quilinato correspondiente al piso bajo derecha de la finca nú­
mero 1 de ia calle del Marqués de Cubas ha satisfecho 
indebidamente por el primer trimestre de 1929, toda vez que, 
justificado, según informa la Administración de Rentas, hallar­
se en posesión de la licencia municipal de apertura y no tener 
habitaciones dedicadas a vivienda, se han cumplido en el ex­
pediente ios trámites y requisitos que establece la circular de 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; de­
biendo verificarse la devolución de que se trata como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso.

‘ 56. Devolver a doña Adelaida Gosálvez la suma de 
2.108,10 pesetas que por el arbitrio de solares correspon­
diente a unos sitos en la calles de Goya, Castelló y Jorge 
Juan ha satisfecho indebidamente, toda vez que, justificado, 
según informe de la Administración de Rentas y Depositaría, 
que ha sido satisfecho dicho arbitrio por los nuevos propietarios 
de los terrenos a cuyo nombre fueron dados de alta en matrícu­
la, se han cumplido en el expediente los trámites y requisitos 
que establece la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devoinción de 
que se trata en la forma siguiente: 1.054,05 pesetas como mi­
noración de los ingre.sos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y ias 1.054,05 pesetas restantes de ios fondos guber­
nativos por lo cobrado como recargo provincial.
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57. Librar la oportuna conmiiicacióii al ifustrísimo señor 
Ordenador de I^agos de la Caja general de Depósitos a fin de 
que sean entregados al señor Depositario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz del Villar, las sumas de 115,82 y 2,34 pese­
tas que con fechas 29 de agosto de 1927 y 13 de junio de 1928, 
respectivamente, fueron consignadas por D. Adolfo de ia Rosa 
Ramírez para responder del pago del arbitrio sobre el incre­
mento de valor de los terrenos por la transmisión a su favor 
de la finca numero 14 de la calle de San Ildefonso; todo ello 
por tener en cuenta que, deducida por dicho señor reclamación 
económico-administrativa contra el duplo de la cuota impues­
ta como penalidad por liaber dejado transairrir los treinta días 
siguientes al pago de derechos reales sin hacer la declaración 
que prescribe ia base 34 de la Ordenanza reguladora de la 
exacción de que se trata vigente en la fecha de la tramitación 
fué resuelta la misma, por acuerdo del Tribunal de lo de fe­
brero líltlmo, en el sentido de dejar reducida la penalidad al 
20 por 100 de la cuota exaccionaria, acuerdo que fué acatado 
por la Comisión Municipal Permanente en 20 de marzo próxi­
mo pasado; pero como el Ayuntamiento Pleno, en 20 de mayo 
siguiente, acordó hacer extensivo el decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 14 de febrero de 1930, referente a la condona­
ción de multas impuestas por faltas de Policía urbana, a cuan­
tas penalidades que iio fueron derechos naturales se hallaren 
pendientes de cobro o en trámite sys expedientes en dicha 
fecha, y que hubieren sido impuestas por virtud de actos de 
ocultación o de defraudación, no procede imposición de pena­
lidad alguna; debiendo ingresar el funcionario al principio 
indicado en firme en Arcas municipales, al concepto corres­
pondiente la primera de las sumas de que se trata, a que as­
cienden los derechos naturales, devolviéndose la seemida a 
D. Adolfo de la Rosa Ramírez.

58. Devolver a D. José Luis Muñoz de Baena y Pérez 
la suma de 676,35 pesetas, que representa el 50 por 100 de 
las cuotas satisfechas por el arbitrio de alcantarillado de la fin­
ca número 22 de la calle del Olivar, desde I de julio de 1926, 
toda vez que, justificado debidamente en el expediente que a ia 
finca le fué concedida por la Hacienda pública la rebaja del 50 
por too de la cuota tributaria durante quince años, con arreglo 
al Real decreto de 23 de febrero de 1924 y con efectos a partir 
de la fecha indicada, se han cumplido los trámites y requisitos 
que establece la circular de la Dirección genera! del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso.

Negoelado 3.® -Polfeia urbana

59. Dejar sin efecto, accediendo a lo solicitado por e!
interesado,  ̂la adjudicación que a favor de doña María García 
a NMcedal se hizo, por acuerdo de 23 de noviembre
de 1^27, del quiosco situado eii ia glorieta de Ruiz Giménez, 
^quma a la calle de Bravo Murillo, teniendo en cuenta que ei 
Ayuntainieiifo no ha dado posesión a la referida señora del 
quiosco de que se trata por no haberlo entregado el anterior 
concesionario, estando incumplida con aquélla dicha obligación 
y habiendo declarando expresamente la misma señora Garda 
Kodngo que renuncia a la expresada concesión y a todos los 
derechos que por la misma puedan asistirla; debiendo adoptase 
el acuerdo de que se trata previa justificación de que ha sido 
satisíecho ai señor Habilitado del material el importe de los 
anmicios del concurso en la cantidad correspondiente devol- 
viendose a la  interesada el resguardo acreditativo de liaber 
constituido un depósito de 375 pesetas para que pueda retirar 
éstas de la Depositaría Municipal.
n  recurso de reposición formulado por

Calafat Cardona coiitra acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 12 de febrero último que le 
denegó la licencia solicitada para instalar un surtidor de gaso- 
lua y depósito para la misma de 5.000 litros de capacidad en 

la calle de Ayala, 54, en vista de que subsisten todos los moti­
vos que aconsejaron el acuerdo recurrido y teniendo en cuenta 
lo informado por el Ingeniero industrial en 21 de julio último 
y que la Real orden de 9 de diciembre de 1927 que cita ei 
recurrente iio tiene relación con el caso actual, ya qué la mis­
ma se refiere a los depósitos de lO.UüO litros instalados eii !a 
vía publica o espacios libres; debiendo advertirse al interesado 
que puede variar la instalación, a tenor de lo dispuesto en la

Real orden de 18 de febrero de 1930, según informa dicho 
Ingeniero industrial.

61 a 71. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes.

A D. Alfonso Cifuentes López, para establecer un taller de 
carpiiiteria mecánica con dos sierras y cuatro máquinas e insta­
lar fres electromotores con'fuerza total de 17,50 caballos en la 
calle de Francos Rodríguez, 26 provisional, con sujeción a los 
acuerdos que se adopten en lo sucesivo. ‘

A los Sres. Pereda y Fernández, con sujeción a los acuer­
dos que se adopten en lo sucesivo, para establecer una impren­
ta con una máquina plana y una minerva e instalar dos electro­
motores con un total de fuerza de tres caballos en la calle de 
Martín de los Meros, 63.

A D. Manuel Continente, para establecer uii taller de car­
pintería con una máquina y sierra circular e instalar un electro­
motor de tres caballos de fuerza en la calle de Isfiíriz, 14, con 
sujeción a los acuerdos que se adopten eii lo sucesivo.

A D. Segismundo Rubira Abarca, con sujeción a los acuer­
dos que se adopten en lo sucesivo, para establecer ima fábrica 
de jabón común con caldera de 100 litros en la calle de Ti­
ziano, 26.

A D. Isaac Carrasco, para la preparación y venta de pro­
ductos lácteos e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Lucha na, 27, con sujeción a los acuerdos 
que se adopten en lo sucesivo.

A D. Francisco Aguilar, con sujeción a los acuerdos que 
se adopten en lo sucesivo, para instalar un aparato de Rayos X 
con una conmutatriz y un transformador en la calle de Santa 
Engracia, 17.

A D. Santos Sánchez Mulos, para establecer una carbone­
ría en el paseo de Extremadura, 152, con sujeción a los acuer­
dos que se adopten en lo sucesivo.

A D. Acisclo Araqiie Ortega, con sujeción a los acuerdos 
que se adopten en lo sucesivo, para establecer una carbonería 
en la calle de Viriato, 1.

A D. Claudio Sánchez, para establecer un garaje en el 
paseo de Extremadura, 144, con sujeción a los acuerdos que 
se adopten en lo sucesivo.

A D. Prudencio Fernández, para establecer un café bar en 
el paseo de la Florida, 29.

A El Laurel de Baco, para sustituir un electromotor, ins­
talando otro de 50 caballos de fuerza, en la calle de la Prin­
cesa, 43, desestimándose una reclamación presentada, y con­
cediéndose la licencia de que se trata con la prevención de 
que el concesionario queda obligado a cumplir y acatar cuan­
tas disposiciones y acuerdos se adopten en lo sucesivo, sin 
derecho a reclamación ni indemnización alguna.

Negroeiado 4.°—Obras

72 a 75. Aprobar las actas de avenencia, que figuran en 
los respectivos expedientes, suscritas por los peritos de las 
partes, ^egúii las cuales se fija por todos conceptos, incluido el 
3 por 100 de afección, en las sumas de 435.865,94, 414.053,36, 
290.900,98 y 91.196,84 pesetas, a razón de 12,88 pesetas 
metro cuadrado, el valor de los terrenos enclavados en el barrio 
de Canillas, propiedad de doña Vicenta Guimerá, D Antonio 
Prieto, herederos del excelentísimo señor Marqués de Valme- 
diaiia y doña Juana Sacristán, respectivamente, cuyos terrenos, 
que representan en total 95.654,28 metros cuadrados, se ex­
propian a dichos señores con destino a la construcción de casas 
ulírabaratas; debiendo ser cargo las sumas de que se trata ál 
crédito de 7.950.572,63 pesetas consignado en el presupiiestci 
extraordinario de 1923, conforme a lo acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en 5 de junio de 1929.
. 76. Aprobar un presupuesto, importante 8.762,15 pesetas,

formulado por ia Dirección de Alumbrado, con destino a ins­
talar las antiguas señales luminosas de la calle de Alcalá en 
el camino de El Pardo, en su cruce con el paseo de Ruperto 
Chapí, lugar peligroso para los automóviles; debiendo ser 
cargo diclia suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el concepto 4 °  del presupuesto extraordinario 
de 1928.

i7  a 86. Conceder licencias a los señores que a continua-
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cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS

A I>. Esteban Plaza, en la calle del Bastero, 12.
A D. José María Fenollal, en la calle de Atocha, 84.
A D. Gonzalo Gómez, en la Travesía del Fúcar, 13.
A D. Jesús Méndez, en la calle de las Velas, 3 duplicado.

■ A D. Diego Morales, en la calle de la Paloma, 4.
A D. Luis Gamoneda, en Ja calle del Rey Francisco, 25.
A D. Félix IMrez Ríos, en la calle de Arriaza, 4.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Antonio Alinari, en la calle de Quintana, 3.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Saturnino Tovar, en la calle de las Huertas, 75.
A D. Manuel Espinosa, en el Cine de San Miguel, sito en 

la plaza del Conde de Barajas, 2.
87 a 89. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio: -

A D. Juan Riquelme, dos, en la calle de Vicente Martín 
Aria.s, 21 y 23.

A D. José Laura, en la calle de Vicente Martín Arias, 6.
Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­

ción en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.
90. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran eii el expediente, formulados por 
las dependencias correspondientes para subastar el derribo y 
aprovechamiento de la maquinaria vieja existente en el solar 
de la Escuela de Cerámica, sitio conocido por La Tinaja, que 
hoy resulta absolutamente inútil y estorba para la prosecución 
del plan de construcción de la nueva Escuela.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-adminisírativas para subastar la construc­
ción de una casilla de Peones camineros en el sitio denominado 
Puerta de Hierro, que habrá de ser satisfecha con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 583 bis del vigente presupuesto, 

* . ,
Negoela.do 5," —Benefleenela y Sanidad

9 !. Autorizar ai señor Director del Laboratorio Municipal 
para invertir los créditos dé 6.ÜOO, 3.00Ü, 2.5Ü0, 7.0UO, 750 
y 1.900 pesetas, que importan en junto 20.750 pesetas, para 
gastos de material, efectos y atenciones generales dê  los ser­
vicios del Laboratorio y desinfección durante el tercer trimes­
tre del actual ejercicio, con cargo, según informa la Interven­
ción, a los créditos consignados en el capítulo Vil, artícu­
los 4 .“ y 5 .“, conceptos 309, 310, 313, 314, 317 y 319, res­
pectivamente, del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo adquirirse dichos efectos de las contratas que exis­
tan vigentes, y librándose al señor Director de la indicada de­
pendencia, a justificar oporíimamente, las cantidades de pese­
tas B.OOO, 3,<Í00 y 1.500, que afectan a los conceptos 309, 310 
y 319, respectivamente, por considerar estos gastos incluidos 
en lo preceptuado en el artículo 91 del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal, íorinnlándose el oportuno pliego de 
condiciones para adquirir por concurso por plazo breve aque­
llos suministros de los que no exista contrata y que sean sus­
ceptibles de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del ser­
vido se remita por conducto de la Secretaria, en los últimos 
cinco dias de cada mes, relación de los efectos de todas clases 
que estime necesarios para el mes siguiente, no debiendo 
proceder a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el decreto-circular de 
8 de noviembre de 1928.

92. Autorizar al señor Ingeniero Director del Servido de 
Limpiezas para invertir los créditos de 52.500, 4,500, 3,000, 
5.000 y 7.500, que importan en junto 72.500 pesetas, para la 
adquisición de materiales y efectos de todas clases que se pre­
cisan para las atenciones del servicio durante el tercer trimes­
tre del ejercicio actual, con cargo, según informa la interven­
ción, a los créditos consignados en el capitulo VII, articulo 2 ,“, 
conceptos 270 a 272, 274 y 276, respectivamente, del vigente 
presupuesto de gastos; debiendo hacerse las adquisiciones de 
los artículos de las contratas que existan vigentes, realizándo­
se los oportunos concursos por plazo breve eii aquellos sumi­
nistros de los que no exista contrata y sean susceptibles de 
realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del servido se remita 
por conducto de la Secretaría, en los cinco últimos días de cada 
mes, relación de los efectos de todas clases que estime nece­
sarios para el mes siguiente, no debiendo proceder a su adqui­
sición sin previa autorización de la Alcaldía, a tenor de lo dis­
puesto en el decreto-circular de 8 de noviembre de 1928.

93. Conceder liceiida a Lf. Miguel Mugueta Vergara 
para adquirir una parcela de terreno en la Necrópolis del Éste 
por todo el tii'iiipo de la existencia de ésta y de una superficie 
total de 64 metros cuadrados, que se replanteará al lado de la 
concedida a D. Clemente Fernández Gomalo en la zona de 
panteones de segunda clase, previo pago de la cantidad de 
12.800 pesetas, a razón de 200 pesetas el metro cuadrado, que­
dando obligado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros a 
cada lado, por todo el fondo de ocho metros, para formar ios 
semipasos laterales, y debiendo cumplir el interesado lo que 
determina la Ordenanza correspondiente Üe! vigente presu­
puesto y el Reglamento de Cementerios, entendiéndose que 
esta concesión.110 le releva de solicitar la oportuna licencia y 
presentación de planos y documentos pertinentes para la edifi­
cación que proyecte, con el pago de los derechos que en su 
oportunidad correspondan.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo el acatamiento a la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 14 de julio pasado autorizando el traslado 
de unos restos desde la Necrópolis del Este a la capilla de la 
Comunidad de las Hijas de la Caridad.

PROPOSICIONES
«

Tomar en consideración y darles la tramitación correspoti­
diente a las siguientes:

94. Una, suscrita por los Síes. Sagaseta, Saornil y Mau­
ra, interesando la formación de nna playa artificial en los terre­
nos de tos Viveros, propiedad del Ayuntamiento, próximos al 
puente de San Fernando, en el río Manzanares, piidiendo, por 
lo que se refiere a la parte financiera, ser explotada por el 
Municipio o arrendada a una Empi'esa, como liace Barcelona.

95. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herrero, 
Gómez Latorre y Araquistain, ¡nteresaiido se acuerde sea reno­
vado erpavimento de la Costanilla de San l'edro y plaza de 
los Carro.= , arreglando además la fuente pública que hay en el 
centro de dicha plaza, cuyo estado de abandono es extraordi­
nario,

96. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde sea abierta al tránsito público la calle 
llamada del Cristo, en el distrito de la Universidad, previo in­
forme de la Dirección■corre.spondieiite. ,

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se recomiende a los propietarios de fincas urbanas 
el deber en que están, para evitar la declaración de incendios, 
de limpiar con frecuencia las chimeneas, como mandan las 
Ordenanzas municipales.

98. Otra, suscrita por ¡os mismos señores Concejales, in­
teresando que por la Dirección del Ramo correspondiente se 
haga un estudio y sn conespondiente presupuesto, a fin de 
llevar a cabo, de una manera rápida y.simultánea, todas las 
obras necesarias para pavimentar las calles adyacentes a la 
barriada de las Vistillas, donde se han de establecer para su 
embeiíecimiento míos jardines,

99. Otra, suscrita por los mismos señores Conce)ales,’ in­
teresando la renovación del pavimento de las calles de San 
Dimas, Acuerdo, Monserrat, San Hermenegildo, parte de la 
de Amaniel, para enlazar con la plaza de las Comendadoras, 
asi como esta plaza y la calle de Quiñones, cuyas calles están 
en condiciones deplorables de pavimentación; debiendo incluir-
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las, con la debida urgencia, en el primer plan que se haga 
por la Dirección del Ramo. '

100. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de bancos y de alcorques y regueras 
en la plaza de las Coniendadoras.

101. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de calefacción eii la habi­
tación en que se cambian de ropa los operarios del Matadero 
municipal.

102. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se hagan las obras precisas en el cuarto donde se 
visten los operarlos det Ma'tadero, que se halla en malas con- 
dicione.s por las filtraciones de agua y detritus de la mondon­
guería .

103. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando ss consignen en presupuesto las partidas necesa­
rias para proveer de blusas, gorras e impermeables a ¡os repar­
tidores del carnes del Matadero.

104. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, con carácter de urgencia, se aprnebe el pro­
yecto de presupuesto de nn camino con entrada de carruajes 
qne comunique ei barrio de Goya con la Carrera.de San Isidro, 
dotando de todos los servicios a las calles principales de ese 
barrio, que deberán ser cedidas al Ayuntamiento de Madrid 
por sus actuales propietarios.

1Ü5. Otra, suscrita por el Sr. Silva, interesando se insta­
le el nuevo palacio municipal, que es imprescindible construir 
dada la intensificación de los servicios municipales, en la pla­
za de la Constitución, con fachada a la calle Mayor, adquirién­
dose al efecto en dicha vía las casas comprendidas entre las 
calles de Felipe 111 y Siete de Julio. ’

106. Otra, suscrita por el Sr, Marcos Cerrudo, interesan­
do que, toda vez que ha sido aprobado por ei Ayuntamiento el 
plan de obras del presupuesto extraordinario, y con el fin de 
conjurar en parte la gran crisis obrera, tengan preferencia para 
que sean ocupados aquellos obreros qne esten avecindados en 
esta Corte, y qne asimismo se exija de las diferentes contraías 
que han de ejecutar trabajos tengan presente lo que se solicita.

107. Otra, suscrita por el Sr. Méndez Brocardo, intere­
sando se realicen obras de reparación en la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Chamberí, por importe aproximado 
de 1.150 pesetas, debiendo realizarse las mismas por adminis­
tración, de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 164 del vigente Estatuto Municipal, o bien por ad­
ministración directa de ía Casa de Socorro, mediante un libra­
miento a favor de la misma de la referida cantidad.

108. Otra, suscrita por el Sr. García Cortés, interesando 
que el Ayuntamiento, ateniéndose a lo dispuesto en el artícu­
lo 1 adicional del Reglamento del Cuerpo de Bomberos, con­
sidere como condición preferente para los concursos que se 
convoquen para cubrir las plazas de dicho Cuerpo la de ser 
hijo de Bombero, circunstancia que se viene omitiendo indebi­
damente desde hace más de ocho años.

Se dio cuenta de otra, suscrita por el Sr. Onfs, interesando 
la adopción de los acuerdos qne al final se expresan, cOn refe­
rencia al IV Congreso Internacional de Ciencias Administrati­
vas, que ha de tener lugar en esta Corte.

Primero. Que se acuerde la adhesión oficial del Ayunta- 
aliento al ¡V Congreso Internacional de Ciencias Administra­
tivas, que está convocado para los dias del 20 al 28 de octubre 
del corriente ano y se celebrará en esta Corte.

Segundo, Que a| objeto de que ostenten la representación 
geiiinna del Ayuntainiento en las sesiones de dicho Congreso, 
se designe a dos señores Concejales con el carácter de Dele­
gados, los cuales redactarán, con el asesoramiento de un fiin- 
cionaiio como Secretario, una Memoria sobre mío de los temas 
señalados para las Secciones primera y segunda de dicho Con­
greso, cuyo trabajo, previamente aprobado por la Comisión 
rUinicipal Permanente, se presente a! Congreso como ponen­
cia de la Corporación.

Tercero, Que independientemente se estimule el interés de 
lo.s señores Concejales y fimcionarios numicipales a fin de qne 
se adhieran como congresistas y tomen parte activa en las 
-tareas del Congreso; y

Cuarto. Que se organice una recepción en honor de los 
señóles congresistas, liabilitíindose, tanto para ello como para 
los gastos de la representación, el crédito necesario a disposi-

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar la precedente pro­
posición con la enmienda verbal de que se faculte a la Alcaldía 
Presidencia para que designe el número de señores Concejales 
que estime conveniente en concepto de Delegados del exce­
lentísimo Ayuntamiento en el Congreso, los cuales, con la co­
operación del seiior Secretario, redactarán una Memoria, qne 
habrá de aprobar la Comisión Municipal Permanente, para pre­
sentarla al Congreso, acerca de los temas comprendidos en las 
Secciones primera y segunda del referido certamen.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se reglamente el uso de los altavoces.
Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­

ciones que constan en acta, acordó qne pase la precedente mo­
ción a estudio de la Comisión de Policía urbana.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

INTER IOR
M E S  D E  A G O S T O

Distribución de fondos por capítulos ij artículos del presu­
puesto Digente para satisfacer las obligacion es de dicho mes, 
confo) me a io preoenido en el articulo 5tì5 del Estatuto Municipal

.. . , 
ción de la Alcaldía Presidencia.

Piesiipaesto mdriaiio ÍDlalei poF ca¡)Iliilgi
CAPÍTULO 1 PESETAS PESETAS

OBLiaACIONÉS GENERALES 
Artículo C ensos....................... y>

— 2,°—Pensiones . . . . ------ 127.272,72
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal. . , , 1.190.000
— 4.“ — C ré d ito s  recono­

cidos ..................... 36.308,07
— ,ñ.“—Litigios....................... »
— 6.°—Contingentes............ 2.058.607,77
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e 

impuestos............. 200.746,52
— 8.“ — A n u n cios y sus­

cripciones ............
— 9.®—Indemnizaciones.. . ,
— 10. — C o m p r o m is o s  

varios.................... 18.333,33
— 11. — Cargas por servi- 

ctos del Estado... 2.666,66

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo 1.®—Del Ayuntamiento..

3.543.935,07

»
— 2.®—Del Alcalde.............. 3.708,33
— 3.°—De los Tenientes de 

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
rad o s ................... 23.583,33

CAPÍTULO III
VIGfLANCIA Y SEGURIDAD

Artículo l.^—Guardia Municipal.. 331.201,25

27.291,66

— 2.“ S o c o r r o  de íncen- 
dios y salvamento. 9.5.062,50

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo 1.“—A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 727.543,11

426.263,75

— 2.*—Mercados y puestos 
públicos ............... 34.265,31

— 3.°—Mataderos................. 200.383,12
— Ô.“—Guardería rural........ 194,37

Suma y sigue ............. 962.3S5.91 3.997.490,48
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PfBsupaesiD otiii [tarili Tglales por capítulos
PESETAS PESETAS

Sumas anteriores... 962,385,91 3,097',490,48

Arlíciilo 7.“—Extinción de anima­
les dafiinos...........

— 8.''—Gastos generales...

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo — Administración, ins­
pección, vigilan­
cia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales..

— 2.°— R e c a u d a d o r e s
y Agentes.......... ..

— 3.'’—P rem io s de recau­
dación.....................

— 4,“—Participes en exac­
c io n e s  m unici- 
p a ie s ........ ............

CAPITULO V!
PERSONAL y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1.“—De oficin as cen ­
tr a le s ..................

— 2.°—De otras oficinas - . .

CAPITULO Vil
SALU BRID A D  E n i a i E N E

Artículo ] .“—Aguas potables y re-

6.°—Epidemias.......... . . .
8 . °— Inspección sanitaria

de locales.............
9. °—Higiene pecuaria...

C A P IT U L O  V il i
BENEFICENCIA

Artículo l.°—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . .

— 2.°—H o sp itü ies iminid-
pales......................

— 3.“—lustitíiciones bené­
ficas municipales.

— 4." —Socorro y conduc­
ción de p o b res  
transeúntes y emi­
grados pobres. .,

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo l.°—Juntas locales..........
— 2.“—F om en to  de casas

baratas . ...............
— .3,”—Seguros sociales...
— 4.“—Retiros obreros........
— 7.° Atenciones diversas.

CAPITULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLI CA

Artículo 1 —Preslaciones al Es­
tado de servicios 
de Inslrncción pri­
maria ...................

— 2.® — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaría................

Suma ÿ sigue.

254.262,39

1.541,66

47,500

8.166,66

370.572,60
110.638,73

sidnarias............... 340.087,70
— 2.°—Limpieza de la vía

pública................... 411.838,54
— 3.“—Cementerios............. 41.702,81
— 4.“—Laboratorio de aná-

lisis de alimentos
y preparación de
vacunas................. 50.191,97

— 5.“--Desinfección............. 41.410,52

583,33
171,66

221.745,20 

7.166,66 

240,011,92

3.250

333,33
9,083,33

18,600
2,665,76

102.791,66

I22.,309,60

225.101,26-

962.385,91

311.470,71

481.211,35

885.086,53

468.923,78

33.932,42

7.141.401,18

p[)supU8slg oiditiariD Totales por [apilólos
PESETAS ’ PESETAS

Sumas ante!¡ores.... 225.101,26

Artículo 3."—Institu cio nes es­
colares. ................ 80.987,08

— 4."—Ensefianzas espe­
ciales .................... 30.097,50

— 5.“ —Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 10.882,70

— 6,“— Instituciones cultu­
rales................... .... 70.261,87

CAPÍTULO XI
O B R A S  P ú a  L ie AS  .

Articulo 1.“ — Edificaciones.......... 86.960,62
— 2.®—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ................... 1.000

— 3.°—Vías públicas.-------- 521.283,04
— 6.®—P,arques y jardines.. 417.965,62

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.“—Deslinde y amojona­
miento ............. ..

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Articulo 3.®—F e r ia s , exposicio­
nes, concursos, 
ftuiciones y fes­
tejos ....................... 5.925

CAPÍTULO XIV ,
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único, — M ancom uni­
dades................................................ »

CAPÍTULO XV
E N l ’ Í D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — Entidades me-
ñores.............................................. »

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios....................... »

CAPÍTULO XVII
. IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos...  . 83.490,17

CAPÍTULO XVIil
RESULTAS

Artículo único.— Obligaciones de 
presupuestos cerrados............ »

T otal .

S E C R E T A R I A

7.141.40',18

417.330,41

1.027.209,28

5.925

83.490,17

8.675.356,04

C O N C U R SO S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2 del ac­

tual, sancionó el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 2 de julio próximo pasado aprobando las siguientes bases;

Primera, Es objeto de este concurso la provisión de la plaza 
de Arquitecto segundo Jefe del Cuerpo de Bomberos de Madrid, 
dotada en el vigente presupuesto de gastos con el haber anual 
de lO.COO pesetas. '
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Segunda, Para tomar parte en el concurso loa solicitantes 
deberán reunir las condiciones siguientes;

I. Ser español y estar en posesión del titulo oficial de Ar­
quitecto.

II. Acreditar buena conducta y carecer de antecedentes pe­
nales.

III. Acreditare! haber practicado la profesión en el ejercicio 
libre de la carrera en el plazo no menor de cinco años, justificán­
dose este extremo con los correspondientes recibos de la contri­
bución industrial o certificados de las respectivas Delegaciones 
de Hacienda.

IV. Certificado médico de no estar inelnído en el cuadro de 
exenciones físicas que fija ei reglamento orgánico del Cuerpo. El 
detalle de dicho cuadro estará a disposición de los concursantes, 
durante el plazo de la convocatoria, en ia Dirección del Servicio 
contra Incendios.

V. Serán condiciones preferentes para adjudicar el concurso, 
de acuerdo con lo que dispone el reglamento orgánico del Cuer­
po de Bomberos aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento:

a) El haber desempeñado cargos similares en Corporaciones 
de Boniberos de Ayuntamientos de primera calegoría,

fi) El haber ejercido en la de Madrid el de Arquitecto segun­
do Jefe o ei de Jefe de zona.

c) El haber realizado prácticas oficíales en los Cuerpos de 
Bomberos de Madrid o Barcelona.

d) El estar en posesión de recompensas por actuaciones 
dentro o fuera del Cuerpo en fuegos o siniestros de importancia.

Podrán asimismo presentar los concursantes cuantas demos­
traciones de mérito o trabajos estimen pertinentes en relación 
con las organizaciones de Bomberos,

VI. -Se designará una Comisión o Tribunal que examine la 
documentación presentada por ios concursantes, califique los mé. 
ritos de cada uno y proponga al que reúna los mayores en rela­
ción con el orden de los establecidos en estas bases.

VIL . Dicha Comisión estará integrada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, o Teniente Alcalde en quien delegue, 
como Presidente, y Vocales el Concejal Delegado de! Servicio 
contra Incendios, el Arquitecto Director del indicado Servicio y 
un Profesor de ia Escuela Superior de .Arquitectura designado por 
este Centro, actuando de Secretario, sin voz ni voto, e! Jefe del 
Negociado de Personal.

VIII. El Tribunal elevará a la Comisión Municipal Permanen­
te propuesta imipersonal teniendo en cuenta estas bases, o decla­
rará nulo el concurso si así lo cree procedente, no teniendo de­
recho en este caso los concursantes a formular reclamación 
alguna.

Las instancias serán dirigidas al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, previo pago de 30 pesetas como derechos de inscrip­
ción, presentándolas en el Registro general del Ayuntamiento, de 
once de la mañana a dos de ia tarde, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados desde la publicación de la convocatoria en 
el Boletín oficial de la provincia, acompañando ios docnmenios 
acreditativos en cumplimiento de las condiciones I, li, 10 y ¡V 
fijadas en las correspondientes a las condiciones preferentes, los 
que las reunieren.

Lo que se hace público para conocimiento de ios intere­
sados.

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo,

Celebrados y declarados desiettos por falta de licitadores ios 
anLriores concnrsos anunciados para contratar la instalación de 
seis básculas gratuitas para pesar personas, con exhibición de 
anun.ios luminosos, y por el canon mínimo anual de 500 pesetas 
por cada aparato, la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
16 de julio próximo pasado, con sanción del Pleno en la del día 2 
del actual, se ha servido dispnnrr se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial

de 8 de mayo próximo pasado, con las modificaciones siguientes: 
Se modifica la 7.® de las facultativas, en el sentido deque el plazo 
de cinco años, que se fijaba de explotación por el concesionario 
sea de diez años, y la desaparición de la base 6.“

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante tas horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo ,

SUBASTAS

Sabaslas y concursos pendieníes en el día de hoy, con expresión 
lie su cnnntia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

30 agosto

SUBASTAS

Construcción y reconstrucción de pa-
vimentos de asfalto de distintas cla­
ses en las vías públicas de esta ca­
pital hasta 31 de diciembre de 1933, 
y la conservación gratuita de las 
mismas por tm periodo de seis años. 
Importe anual calculado..................... 500.000

4 septbre. Adquisición de vestuario con destino
a los individuos del Cuerpo de Bom­
beros.—importe to ta l............ ............ 57.675

6 Adquisición de cincuenta cascos con
destino a los individuos del Cuerpo 
de Bomberos,—Importe total........... 2.000

8 Adquisición de botas y alpargatas con
destino a los acogidos en los prime­
ro y segundo departamentos de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.—Importe total.............. .. 21.132,50

13 Construcción de sepuKuras en los Ce-
menterios de la Necrópolis del Este, 
importe total......................................... 100,000

19 agosto

CONCURSOS

Adquisición de cuarenta autocamiones
para la recogida de basuras con des­
tino el Servicio de Limpiezas.—Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que nparezca el anunció en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en

•

la fecha que al margen se expresa. 
Precio tipo por unidad................ ........ 28.000

Adquisición de placas de hierro esmal­
tado con destino a los rótulos de las 
vías públicas del interior/Ensanche 
y Extrarradio de esta c ^ ta l ,  duran­
te tres años.—Plazo/ue admisión 
de proposiciones; veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bole~ 
tin oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se ex-
prese.—Tipo libre.

Instalación de seis báscutas gratuitas 
para pesar personas, con exhibición 
de omincioB luminosos, durante diez 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa-
rezca el anuncio en el Boletin oficia! 
de la provincia y terminarán en la 
feclia que al margen se exprese,— 
Canon mínimo anaal por cada apa­
rato........................................................... 5C0

í  !' |l I I
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DIA 
de ]» sdbHSta

19 tigosto

(miKTO DE LA SUBASJ-A

Para reclamacloDes por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca e! 
anuncio en el •Boletín oflclal* de la 
provincia, y termlimii en la fecha 
que al margen se expresa;

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 2 de la 
calle de Alvarez Baena, con vuelta 
a la de María de Molina. — Precio
tip o ..........................................................

Snininistro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales hasta 31 de 
diciembre de 19.31.— Importe anual 
calculado.................................................

C IRCULAR
La Comisión .Municipal Permanente de este excelentísimo 

.Ayut.tamienlo acordó en 6 del actual que la inversión periódica 
de los rrédiios figurados en ios presupuestos ordinarios del Inte­
rior y del Ensanche se ajuste en lo sucesivo a las sigaientes 
reglas:

1. “ Las propuestas de autorización para la inversión de los 
créditos solicita ’os para cada período trimestral por ¡os distintos 
servicios municipales se formularán por la S e  reta ría a la Comi­
sión Municipal Permanente, previo informe de la Intervención, 
sobre la existencia de crédito en el presupuesto en curso para 
atender al servicio de que se trate.

2. “ Todos ios suministros habrán de efectuarse por los con­
tratistas respectivos, cuya circunstancia se hará constar «en el 
oficio de petición de crédito y en la propuesta de ia Secretaría; 
señalétiJose, en el caso de que se trate de algún efecto cuyo su­
ministro no se halle contratado, el procedimiento a seguir, tenien­
do en cuenta las limitaciones que a tal efecto señala el caso pri­
mero del artículo 164 dél Estatuto y el último párrafo del artícu­
lo 3.° del reglamento de contratación.

3. ” Las I irecciones de. los servicios remitirán a la Alcaldía 
Presidencia, por conducto de la Secretaría, a la terminación de 
cada mes o trimestre, según lo aconsejen las circunstancias o lo 
permita la clase de obra, servicio o suministro, relación detallada 
de los devengos producidos dentro de los créditos autorizados,

4. “ La Intervención Municipal no procederá a expedir ningún 
libramiento de pago por los expresados conceptos sin que pre­
viamente haya sido ordenado por la Alcaldía Presidencia, con 
vista de las relaciones a qtie se ref.ere la conclusión tercera.

5. “ Las mencionadas relaciones de inversión se remitirán 
por duplicado, con el fin de que tina de ellas se remita a la Inter­
vención y la otra sirva de base para las comprobaciones que 
estime conveniente ordenar la .Mcaldía Presidencia, sin perjuicio 
de la inspección que en cada caso y momento pueda realizarse por 
los señores Concejales.

Dispue.sto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, lo comunico a V. S . pura su cono­
cimiento oportunos efectos.

Dios guarde a V. S , muchos años.
Madrid, 13 de agorto de 1930.—El Secretario, M, B erdejo,

. Señores Jefes de los servicios municipales.

ANUNCIOS
Para cumplir lo determinado en tas disposiciones vigentes, 

queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
e! expediente instruido para modificar el presupuesto extraordi­
nario de 1926 y el plan financiero para ¡a ejrcucióu de obras, ins­
talaciones y mejora de servicios en la zona del Interior de la

Villa, a base de un presupuesto extraordinario, ascendente a pe­
setas 102.900,000, cuyo acuerdo ha sido adoptado por este exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada ios días 28, 
29iy 30 de julio último.

Lo que, a los efectos preceptuados en el articulo 301 del Esta­
tuto Municipal, se anuncia al público.

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Alcaldía del d istrito del Hospital 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926, se anuncia ai público que el día 20 del actual, a 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Ten--ncia de Alcaldía la subasta de emplazamiento de puestos en 
la vía pública para la verbena de la Natividad de Nuestra Señora.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición del público, todos los 
días laborables, de diez a ana, como asimismo el número de lotes 
con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 9 de agosto de 19.10.—El Secretario de ta Tenencia 
de Alcaldía, P. A., Ramón Moyana.

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A
MortaUiiad del mes de fnlio de ¡930

C i.ASIFICAClÓ K PO R D IS T R IT O S  ( I )

D l S T H [ T O S HñbítBiites Defunciones

48.496 
55.462 

103.096 
110.978 
81.393 
83.783 
81.275 
86,734 
71.625 

102.085

57
. 58 

153 
161

• 186 
171 
125 
123 
SO

- 192

Chamberí 1............. ■. . . . . . .  .........
Buenavista*..........  ............. ..................

Hospital,,.  ................. •. .....................

Universidad. ..........................................

T o t a l ........................ 824.927 1.306

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

•Menos de un ano.......................................................................  317
De uno a cuatro años.......................... ............................... 131
De cinco a diez y nueve ídem..............................................  91
De veinte a treinta y nueve ídem.........................................  178
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..............................  229
De sesenta ídem en adelante......................... .............. ..........  359
Sin clasificación........................... .............................................  I

T o t a l ....................................... .. ..............................

"■e segregan las defunciones de transeúntes y por can­
sas externas....................................................... . . . . . . . .

T otal.

1.306

101

!.205

En igual mes de I91S1 (totalidad), 1.318; diferencia en 1930 
Uolalidadj (iiieno.s), 12; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas}^ 1,461; término medio diario (totali­
dad), 42,13.

FHINCIPAI.ES CAUSAS DE DHHUNCIÓN

Romenclafiiro abreviada (Cormento iníemacionat modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre lifoidea (lifiis abdominal), 9; sarampión, 11; coquelu­
c h e ,! ;  gripe, 2; otras enfermedades epidémicas, 4; tuberculosis 
piilmoiiar, 108; liiberciilosis de las meninges, 15; otras tiibercii-

(1) Las defunciones en hospitales .se clasifican en el distrito de proce­
dencia del Fallecido.

(2) De la .1 defimcionesde este distrito corresponden al establecimiento
de la Inclusa 16. '
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losis', 20; cáncer 3' otíos timiores malignos, 90; iiieningiLis sim­
ple, 63; congestión, lieinorragia, reblandeciinieiuo cerebral, 63; 
enfermedades orgánicas del corazón, 97; bronquitis aguda, 22; 
bronquitis crónica, 23; iieiimotiia, 37; otras enfermeriades del 
aparato respiratorio, 76; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 13; diarrea en menores de dos años, 216; apendicitis y tifli- 
tis, 10; hernias, obstrucciones intestinales, 13; cirrosis del liiga- 
do, 15; nefritis y mal de Bright, 53; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 2 ; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 3; 
otros accidentes puerperales, ñ; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 48; debilidad senil, 29; suicidios, 6; muertes violen­
tas, 24; otras enfermedades, 223, y enfermedades desconocidas o 
mal definidas, 5 .—Tolal, 1.306.

OBSHRV.^CIONES

La m rtalidad, con respecto a la dei mes de junio, acusa un 
aumento d 23.3 casos, debiilo principalmente a las enteritis esti­
vales de la primera infancia.

Ello no obstante, la cifra total de julio es aproximadamente 
igu l̂ a la del promedio quinquenal último.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Potíeia urbana) '
Compañía Europea de Seguros de mercancías y equipajes, 

.Mcalá, 44 y 46, uficitia.
Compañía de los Ferrocarriles de Orense a Vigo, Alcalá, 60, 

oficina.
D, .Mariano Gil, .Antonio López, 17, venta de lejía y jabón.
D. Jesús Pérez Gómez, Caridad, 8, sidras.
D. Antonio García, Carretas, 23 y 25, agencia.
D. Julio Berriatúa, Carretas, 10, objetos de escritorio.
Doña Dolores Miñones, Carnicer, 6, puntillas y encajes.
Sociedad anónima Parlapbon, Concepción Arenal, 4, venta de 

discos y aparatos.
D. Guillermo Cacho, Doctor Santero, 19, huevería y cacha­

rrería.
Doña Valeriana del Valle Guerra, Doctor Gástelo, 17 dupli­

cado, mercería.
D. Félix Fisnes, Esgrima, 5, huevería y cacharrería.
D, Baldomero Pereda Diez, Eloy. Gonzalo. 13, mercería.
D. Florencio .Arroyo Miiniz, Ferrocarril, 23, verdulería,
D. Hipólito Santamaría, Fernández de los Ríos, 31, avisos de 

tinte:
D. Ildefonso López, Feijóo, S, frutas y verduras.
D. Félix Camacho Madrid, Ferrocarril, 40, cerrajería.
D. Quintín Panadero, Florida, 19, fiambres.
D, Juan Urrutia, Hermosillar82, curtidos.
D. Luis Peña Gómez, José Antonio de Annona, 8, bodegón.
D. Gregorio Romero López, Lope de Rueda, 17, peluquería 

de señoras.
Sociedad anónima Standard Eléctrica, Morutines, 17, depósito 

cerrado de mercancías.
Señora Viuda de A. Hériz, Marqués de Cubas, 14, hierros al 

por mayor, ■ . ■
D. Teófilo Bonuvllla, Murillo, 5, calzados,
D. Juan Gámez Lacena, plaza de Nicolás Salmerón, 3, compra 

y venta de objetos usados.
D. Práxedes Barambio Coronado, Nueva del Este, 8, fábrica 

de buñuelos y churros, ,

Pop la  Sección de Obras de Cons- 
tpueeión en el Ensanche, desde 

el 9 al 15 de agosto

Const iicción de fincas: Alonso Cano, 3 1 provisional; paseo 
de los Olmos, sin mimero; Mendizábal, con vuelta a Benito Gu­
tiérrez; San Isidro, Valderribas y Dehesa de la Arganzuela, sin

números; Laurel, 28, 30 y 32 provisionales; Fernández cíe los 
Ríos, 18; paseo de las Delicias, .ñf; Galileo, 60; Cabanilles, 20; 
Embajadores, sin número; plaza de Legazpi, 6 provisional; pa­
saje de la Batalla del Saludo 2 (conocida por-la calle de Ciudad 
Real); Fernáp iez de la Hoz, con vuelta a Viriato, y Ayala, sin 
numero. .

Obras de ampliación: Paseo de las Delicias, con vuelta a la 
plaza de Luca de Tena, 29; plaza de las Peñuelas, 8 y 10 provi­
sional; Ferrocarril, con vuelta al paseo de las Delicias; Ríos Ro­
sas, 26; Sagasta, 1 y 3; Almagro, 3; paseo de la Flimida, 17 dupli­
carlo y 33; Maudes, 17; Murcia, 8; Embajadores, 94; Méndez 
Alvaro, sin número; Manzaitares, 23; R nda de Atocha, 23; Clau­
dio Coello, 19; Goya, 71; Galileo, 33, con vuelta a Fernando el 
Católico; Calvo .Asensio, 3, con vuelta a .Antonio Palomino, y 
.Alonso Cano, 5 antiguo y 13 provisional.

Construcción de pabellones; Juan Bravo, 4; Santa Engra­
cia, 110, y Delicias, 24.

Colocación de muestras; Santa ' ngracin. 100; Lisia, 71; Bravo 
Murillo, 3,3 y 17; General Lacy, 3; Valiebermoso, 71; Don Ramón 
de la Cruz, 20; Serrano, 3 !; Rodríguez San Pedro, 63; Galileo, 29; 
Diego de León, 22 y 24, con vuelta a Velazquez, 110; Hermosi- 
11a, 26; Pacífico, 21; Canarias, 7; Z'irbano, 52; Cardenal Cisne­
ros, 75; Ronda de Segovia, 28; Fernández de la Hoz, 6; Sánchez 
Barcáiztegni, 10; Alcalde Sáinz de B:iranda, lO y 16; Claudio 
Coello, .54; Monteleón, 40 duplicado; Ponzano, S; Viriato, 3, y 
Alberto Aguilera, 27.

Pintar quiosco: Alberto .Aguilera, esquina a Princesa.
Pintar balcones: Españoleto, 5 y 7, y Torrijos, 34.
Obras de reforma: Modesto Lafuente, 1 provisional, y García 

de Paredes, 15.
Revocos: García de Paredes, 47; Fernández de los Ríos, sin 

númerj y 31; Manzanares, 12; Morejón, 13; Esquiladle, b Jy 2 1 ; 
Fuencarral, 147; Galileo, 29; Ancora, 23; Ciudad Real; paseo de 
las Delicias, 34; .Alcalá, 109; Aytila, 43, con vuelta a General 
Porlier; .Alcalde Sáinz de Baranda, 7; Antonio López, 36; Juan 
Duque. 29; Znrbano, 34; Saguiito, plaza de Olavide, 2; Gene­
ral Lacy, .36; plaza de las Peñuelas, 8; Olid, sin número; Manuel 
Cortina. 1; Sagasta, 25; Fernando el Católico, 1; Bravo .Muri­
llo, 67; Martin de Vargas, 15; Quesada. 9; Andrés Mellado, 28; 
Blasco de Garay, 29; paseo de la Castel 1 na, 27; Guzmán el Bue­
no, 15, y Romero Robledo, 10 provisional.

Colocación de farolas: Goya, 19; Méndez Alvaro, esquina a 
General Lacy, 1; San Bernardo, 111; Cardenal Cisneros, 90; .Al­
berto .Aguilern, 47; Jerónimo de la Qui.ituna, 3; Riego, 10, y San­
ta Engracia, 103.

Paso de carruajes: Castellò, 39; San Bernardo, 1IS; Duque de 
Sexto, 14, y Palafox. 9.

Pintar valla: paseo de Rosales, 40.
Derribo de garaje: Rafael Calvo, 7.
Pintar reja.s: .Miguel Angel, 13.
Derribo de nave; Ibiza, 4.
t 'onstructióm de cobertizos; Nicas o Gallego, 8, e ¡biza, 4, con 

vuelta a Lope de Rueda.
Pintar portadas: Santa Engracia, 91 y 125; TrafalgaCj 10 y 21; 

Castellò, 25; Viriato, 5 y 17; Ponzuno, 2; Pacífico. 47; Galileo, 56; 
Fernández de los Ríos, 24 y 31; Marqués de Urquijo, 19; San 
Bernardo, 4-1; Rafael Calvo, 5; Serrano, 45; Méndez .Alvaro, 83; 
Delicias, 28; General .Alvarez de Castro, 28; Princesa, 52; Don 
Ramón de la Cruz, 20 y .59; .Arango, 6 antiguo; Jorge Juan, 87; 
Garcia de Paredes, 20; Alcalá, 119; Goya, 19; LagafCü,41; Al­
berto .Aguilera, 1; glorieta de Ruiz Giménez, I; Cardenal Cisne­
ros. 14S; Ronda de Segovia, 33; .Maniieí Silvela, 18; Ayala, 74; 
Sanlísima Trinidad, 1; Embajadores, 109; Blasco de Garay, 25; 
Carrera de San Isidro, 16; Francos Rodriguez, 17; Pedro’ Una- 
niie, 23; Luchana, 23; Palos de Mo'guer, 33; Granada, 46, y Va- 
llelienno.-o, 71. con vuelta a Joaquín María López.

Alquilar: Castellò, 17; Duque de Sexto, 4 y 6 provisional y 15; 
Esquiladle, 15 provisional; Carvajales, 5, con vuelta al paseo de 
la Esperanza; Torrijos, 48; Delicias, 19; .Antonio Acuña, 19; Nú­
ñez de Balboa, 29; Fernando el Santo, 4; Fernando el Católico, 1

1. -
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particular; Fernández de los Rios, 21; Ferraz, 53; Rafael Cal­
vo, 19; Granada, 18 duplicado; Palos de Moguer, 18; Quzinán el 
Bueno, 72 provisional; Ayala. 74. Goya, 28; Zurbano, 73; Trafal­
gar, 38; Don Ramón de la Cruz, 68; Alcalá, IIO; Manzanares, 29; 
Alcántara, 35 (hoy 39); V'allehermoso, 40; Jerónimo,de la Quinta­
na, 5; calle E, Dehesa de la Arganzuela; José Pescador, 8; Cas­
tillo, 29; General Porlier, 35; Meléndez Valdés, 16; Modesto La- 
fuente, 27 provisional, y Viriato, 5 y 8,

Obras de reparación; Lista, 36; Almagro, 16; Blasco de Ga­
ray, 27 y 29; Benito Gutiérrez, 36; Sandoval, 19; Covarrubias, 17; 
Alonso Cano, 33; Ayala, 16 y 142; Marqués de Urquijo, 2; Alberto 
Aguilera, 8; Eguilaz, 1; Ftiencarral, 151; Galileo, 19, Cáceres, 8; 
Feijóo, 8; Princesa, 26; plaza de Colón, 2 y 3; Claudio Coello, 116; 
Sánchez Burcáiztegui, 10; Don Ramón de la Cruz, 63; Nüfíez de 
Balboa, 20; Alcalá, 102; Manzanares, 12; paseo de las Delicias, 1 
y 36, Méndez Alvaro, 2; Ronda de Segovia, 34; Jorge Juan, 5 y 6; 
pasaje particular de Romero, 2; Velazquez, 74; plaza de Cliambe- 
ri, 4; Caracas, 4; Hermosilla, 4; Tiziano, 17; Santa Engracia, 33; 
Cisne, sin número, y Martín de los Heros, 84.

Colocación de toldos: Glorieta de Bilbao, 1; Meléndez Val­
dés, 46; Alonso Cano, 34; Narciso Serra, 7; Diego de León, 22 
y 24; Goya; 19; Bravo Mnrillo, 10 y 33; Serrano, 89; Lagasca, 41; 
Altamirano, 10; Alcalá, 149 y 167; Viriato, 3; Velázquez, 30; Blas­
co de Garay, 50; Alberto Aguilera, 45; Raimundo Fernández Vi­
llaverde, 11; Hermosilla, 73; Torrijos, 31; Lope de Rueda, 39; 
Zurbano, 52; Jerónimo de la Quintana, 2; Cardenal Cisneros, 4 
y 18; Narváez, 5; Ronda de Segovia, 11; Marqués de Urquijo, 33;

Doctor Gástelo, 29; Alvarez de Castro, 24; Santa Engracia, 46; 
General Laey, 33, y Fernández de los Ríos, 31.

Construcción de terraza: Fuencarral, 160,
Vaciado de solares: Atanlfo, sin número, y Ayala, 58, con 

vuelta a General Pardiñas.

Por la  DiFeeeión de Aguas Potables y Reslduarlás

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la idem id., 10.
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 1.
Idem id sin vigilancia, 25.
Total, 39. —»

C E M E N T E RiOS
Autorisacìones <te enterramiento en las cuatro Sacramentales, 

desde e! 6 al 12 de agosto de 1930

San Justo.....................................................................................  2
San Lorenzo..................................   6
Santa María................................................................................  2
San Isidro.........................................................................  3

T o t a l ............................... 13

NílTA Por virtud de la Real orden dèi Ministerio de Hacienda y acuer­
do del exceleiittsinio Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre liltitiio, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I H T  E R li C I O N
E N S A_N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡930 

I N G R E S  S

C A P Í T U L O S

C K É U 1 r O S 

presnpuesttis

fe s e ta s

INtjRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 8 
de agosto de 1930

Pesetas

Del Sal la 
de agosto de 1930

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 15 

de agosto de 1930

Pesetas

1.“—Rentas........................................................................... ........................ » » 1¡> »
2.“—Aprovediamiento de bienes comunales..................................... .. 60.000 22.020,52 » 22.020,52
3,“—Subvenciones....................................... ................................................ l.OQO » - »
4.“—Eventuales e imprevistos........................... ..................................... 183.624 217.084,49 13.507 230.591,49
5.“—Contribuciones especiales............................................................... 100.000 » » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 12.500.000 3,569.817,89 P ■ 3.569.817,89
7.®—Multas................... ................................................................................ » y* » » ■
8.®— líesiittas................................................................................................. 1.305.404,24 13.958.268,.30 » 13.958.2^,30

14,150.028,24 17.767.191,20 13.507 17,780.608,20
Ingresos por reiiilegro de cantidades libradas................................. » 282,2)2,88 368.593,91 650.806,79

T o t a l .................................................. — 14.130.028,24 18,049.404,08 . 382.100,91 18.431.504,99

P A G  O S

C A P I 1’ U I. O S

1.®-
2.“-
3.“-
t.”-
5. ®-
6. ®-
7. ®-
8. “-
9. °-
10.  -

Obligaciones generales..............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y rural................
-Gastos de recaudación.................
-Personal y materia) de oficinas .
-Salubridad e Higiene .................
-Asistencia social...........................
-Obras públicas...............................
■Imprevistos.....................................
-Resultas............................................

Pagos por devoliiciones de ingresos . . . ,  
.________ T otai,

F A U O S E J  E C U T A D O S
C R É D I T o  S

HutorizHdos Hasta el 8 Del 0 al 15 Totnl de pHtíos 
hHstR el

de agosto de 1930 de agosto de 1930 de agosto de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.696.021.32 262.685,43 > 262.685,43
219.611,7,5 114.621,80 » 114,621,80
713.485,84 226,577,05 » 226.577,05
788.750 2,39.384.13 117,89 939.502,02
955.000 516.831,20 » 516.831,20

3.664.603,75 1.611.103,30 10.407,36 1.621.515,66
55.000 15.110,60 » 15.110,60

5.986,805,44 3.777.436,91 41.933,60 3.819 370,51
70.750,14 12,832,26 12.832,26

» 3.059 904,23 >J 3.059.904,23
14,150.028,24 8.847.441,83 52.458,85 8.899.900,68

« » V) »
14.150 028,24 8.847.441,83 52.458,85 8.809.900,68



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 851

B A [. A N G R

resETAs
Ingresos fortiializados.
Idem devueltos..............
Idem liqiddos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

17.780.693,20
»
»

8.899,900,68
650,806,79

»

EEïSETAS

17.780,698,20

S.249.093,89
Existencia en Depositaria................................................................................. 9,531,604 3 I

UN TE R IO R

fnpresos y papaos realizados por cuenta del presupuesto de Hi30

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INttUE,S()S KOUMAI.IZAIXIS

C A P Í T U L O S
preaupiieslos 

e incorporados
Hasta el 9 

de agosto de 1930
Del 10 al 10 

de agosto de 1930
total de ingresos 

hasta el IG 
de agosto de 1930

F eseías Feaetits Pesetiis FeseitiS

I ."—Rentas............................................................................................... 479.957,68
1.251.500

225.539,04
726,503,30

5 761,50 
427,50

231.300,54
726.930,802. °—Aprovediamientos de bienes comunales.............. . , ,

3 . “-  Subvendoiiea ................ ...............................................
1.®— Servicios rminicípalizfido.s.................................... ...................... ’ d

5.®—Eventuales e imprevistos............................................................ 2.056.491,82 
40,000 

397 939 
17 RS4 ÓAI IR

f jjí ; 7Cizf
y>

246.286,23
892,506.”—Arbitrios con fines no fiscales............................. ................. fixe? xïr>

7.°— Contribuciones especiales..................................................
S.®—Derechos y tasas.................................................................... a C4Q m

í>
, 10.314.015,05 

10.010.961,40 
20. .387.237,60 

197.130,66

0.°-“ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 
1 V“— imposición municipal.............................................................

20 087.045,61 
.34.353 000 

doR nn/i

10.002 380,40
1 o  zirrn 07

8.581
648.838,7311.®—M ultas................................................... . .  . .

12.”— Manconumidades......................................................... O. >i¿¿

13.”— Entidades menores,........................................................... »

14. ”— Agrupación forzosa del Municipio...........................
15. ”—^Resulias............. ................... ................... ...................  ’

»
1  ̂ 1 T íi ^^7 íífi

»
»

»
»

16.999.628,04

por reinleiiroR de caíitídtuies libradas.. . . . .  , .
92.092.382,85 57.978.102,05

2-9.402,22
1.156.280,77 69.134.382,82

259.402,22
T otal dp, ingresos .............................. 92.092.382,85 1 58.237.504,27 1.150.280,77 59.393.785'04“

P A G O S

C A P I T U L O S

-Obligaciones uenerutes...................... .
-Represeniai'idii uiunicípiil..................
■Vigilancia y seguridad............ ..............
-Policía urbana y rural..........................
-Recaudación...........................................
-Personal ymalerial de oficinas........
Salubridad e Higiene...........................
■Beneficencia......................................... .
■Asistencia social....................................
Instrucción pública. . .  .............. .........
Obras públicas........... ...........................
Montes...................................................
Fomento de los inieiesr-s comuiialea.
Mancomunidades...................................
Entidades menores.................................
Agrupación forzosa del Municipio.. . .
Imprevistos.............................................
Resultas............................................. ' .

T qi'auijb papos.................... ............... 87..Ì61.172.31

C H É D 1 T O S 
autorizados

Pesetas

24

5112,
5

10
5

5.
7.

8

.676.594,67 
251.750 

.139,002 

.309.267,.38 

.657.873,75 

.096.270,75 

.824.163,75 

.044.801,10 
345.489,25 
.252.899,90 
.791.625,66 

1.500 
23.700

V
»
»

761.882,08
.184.347,02

87.361.172,31

P A u n s EJ E t ;UTA DOS

Hasta el 0 
de agosto de 1930

Pesutus

16.292.115,65
177.422.48 

2,651.474,55 
4.914.588,24 
1.329.469,57 
3.029.466,97 
5.357.146,34 
2.567,339,50

144.610.48 
3.072.312,93 
3.139 06J,61

750
12.500

»
Ï
e

■ 130.481,03 
3.238.173,28

46.085.911,63
230.365,04

46.3] 7.276,67

Del 10 al 16 
de agosto de 1930

Pesetaa

446.380,49
1.750
»

193.352,70
82,204,29

9.059,16
176.6/0,22

12.916,10
»

103.121,95
96.630,27

»

»
25.645
17.566,17

1.165,295,35
__  2.301,53
U  67.596.88

T o ta l de pagos 
basta el 16 

de agosto de iP30

Pe ser un

16,738 
179 

2.651 
5.137 
1.411 
3.038. 
5.533. 
2 SSO.

144
3,175,
3.235.

.496,14 

.172,48 

.474,55 
940,94 

.673.80 
,526.13 
,816,56 
,254,60 
.610,48 
4.34,88 
,690,88 
750 

12..500 
»

156 126,03 
3.255.739,45

47.252.206,98
232.666,57

47,484.873,55

»
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------ ---- ---------------- - -  -

rESKTAS PESETAS

- 59.134.382,82
232 669,57 58.901.716 23

47.202,206,98
259.402,22 46.992.804,76

11.903.911,49

Cotización n  Balsa -le tos nalores municipal liutarUe tos dui> que su e.xpresan

Anterior

Empréstito de Ibtitt.— Ohiipacione» de IIK) pesetas, al
3 por 10Ü.......................................... .. ................................

Expropiacioiiea en el'Interior.—Oblifíaciones de 500 pese­
tas, al 5 por 10Ü, (R. 1909).......... .....................................

Empréstito de liquidación de Oetidas y Obras.—Obligacio­
nes de 50(1 pesetas, al 4 '<• por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915)............................. ...................................

Empréstito de I9 i4 .— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100....................................  ...............  ...............................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 1 0 0 .............................................................................. ■_■ ■ ■

Empréstito de 1923.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50;
por 100 ....................................: ............ ........................................ 93,50

Empréstito de 1927.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50'
por 100. ...................................................................................  93,.'0

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100...................................................... ...................................i 80

100 J/a 

9+

92,50

94

90

90

,Díh 6 1)1« 7 t.lü 8 Día 9 Dirt 11 Dia 12

100 100 » » 100

». » » » » »

» » í> » » »

» » » n » »

» ít 90,50 » 90,50

90,50 90,50 90,75 » 90,75 90,75

93,50 93,50 93,50 » 93,50 93,50

93,50 93,50 93,75 » 93,25

» » » » » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

V Í A .  S  I=t:ÍS X j I C A . í=i

I N T E R I O R

Obras c/ecntadas u en curso de ejecución dinante los Has 
del 8 a l 14 de agosto de 1930

Aeeras
Pirineos, Cuesta de Santo Domingo, paseo de Extremadura, 

Puerta Cerrada, Antonio López, Mira e! Rio Baja, López de Ho­
yos, Avenida de Pi y Margal!, Puerta del SoL Génova, plaza de 
la Salud, Cruz, Bolsa, Correo, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de liiz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados ■

Asnmos despachados en las oficinas Annnde 'os dins 
del 8 al 14 de agosto de 1930

Interior
la Fábrica del Gas, 48; informes so

Goya, Cartagena, Ltipez de Hoyos, Callejón de Tudescos, 
Prosperidad, Miguel Angel, San Opropio, San Andrés, camino 
de Maudes, Atocha, Colonia Itiirbe, Ellpa, Provisiones, Matadero 
viejo, paseo del .Molino, camino bajo de San Isidro, Jaime Vera, 
Alfonso VI, camino de la Huerta de Castañeda, Pirineos, plaza 
de España, paseo Jel líey, Arapiles, Cuatro Caminos, Apodaca, 
glorieta de Quevedo, Martin de los Fieros, Acuerdo, Gravina, 
Tres Cruces, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Permisos especiales pura ,
bre peticiones de licencias de calas, 40; oficios vario.=, 4.3; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 50; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 40.241,42 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 14, y altas por idem en ei ídem id., 10,
Ensanche

ASLiittos despachados, 40; expedientes informados, 39; ídem 
ídem 'de calas, 30; oficios varios, 50; citaciones paro recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las'mismas en la 
última decena, 31.843,05 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 12, y altas por idem en el ídem id., 10" 

Madrid, 14 de agosto de 1930. —El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

E N S A N C H E

Afirmados
l.os caiuiiiet os cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.
Máquinas

Una trabajando en el paseo de Luis Camoens y camino de 
Mandes, y el resto del personal ayudando en el taller..
Talleres .

En el de carpitileria: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistoriñi; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, y 
el resto del personal ayudando en el taller, haciendo ima mesa 
para la oficina de Vías públicas, ima mampara y una estantería 
para la casilla del distrito de Ciiamberi, y haciendo y arreglando 
carretillas y carros de mano.

En el de ceiraiería: Construyendo aros para la barandilla de 
la plaza de Santo Domingo y lierrajes parn carros de mano, y ajus­
tando una cartelera en la calle de Atocha.

En el de pintura: Pintando escudos en los cajones de ios guar­
das, las puertos de los talleres y carros de mano. '

En el de ridriería: Ayudando en los almacenes y construyendo 
faroles de mano.

Madrid, 14 de agosto de 1930. -E l Ingeniero J e f e ,/. Alderete.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durauie 
la semana del 7 al i3 de agosto de 1930

Aeeras
Conservación: Palos de Mogner, Embajadores, Labrador, 

.Ayala, Fortuny, Gardiaso, Martin de los Heros, Andrés Mellado
y Monte Esquinza, ,

Colas; Francisco Silvela, Diego de León, Jorge Juan, Aveni­
da de Menéndez Pelayo, plaza de Salamanca, Cardenal Cisneros, 
Fernández iie los Ríos y Cristóbal Bordiu,
Empedrados ■

Conservación: Escosura, Juan de Austria, plaza de la Mon- 
doa, Tub'r, Isaac Peral, Donoso Cortés y Martín de los Heros.

Calas: Labrador, Bustamante, Granada, Ferrocarril, Embaja­
dores. glorieta de ¡as Peñuelas, Abtao, Narciso Serra, Francisco 
Silvela, María de Molina, Serrano, Duque de Sexto y Avenida de 
la Plaza de Toros. ■
Afirmados

Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa).
Conservación: Empecinado, Juan Bravo, Escosura, plaza de 

la Moiidoa, Modesto Lafuente, Joaquín María López y Andrés 
Mellado. . ,

Calas: Bustamante, Fernández de los Ríos y Vallenermoso.
Obras por contrata

Ferrocarril, Delicias, Embajadores y Méndez Alvaro. 
Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado, 
Desmonte; General Pardiñas, de Juan Bravo a Maldonado, 
Reempedrado con el mismo material sobre bormigón; .Ayala, 

de Alcántara a Alontesa, y de Alcalá a Doctor Esquerdo.
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plata de Manuel Be-

n \ T i ïe n to  de H a d r íü
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cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Raimundo Fernández Villaverde, y Fernández de los Ríos. 

Empedrado; Galileo.
Talleres

¡úi el líe cerniieiia: Punteros, 204 pares; friiicliantes, 6; pi­
cos, 26; piquetas, 17; clavos", II, y marlillos, 12; consti acción de 
clavos, tirantales, Ilagueres para el rayado de las aceras de ce­
mento y en la verja de Santa Coloma,

tin e! íie car/iiiitrnu: Consiriicción de carretillas y carros, 
plantillas para los albañiles y en la calle de Modesto Lafnente, 

!:! (fe p/ntii/íi: K(\ las casillas de la primera y tercera zonas. 
En el de üidrieria; Arreglando faroles y aceiteras y constru­

yendo regaderas.
Máquinas: La lu'miero 1 en la segunda zona, calles de Joaquín 

Costa y Francisco Silvela; la miniero 2 en ¡a tercera zona, calle 
de Murcia, y la número .1 en la primera zona, calle del Tutor.

Madrid, 1,3 de agosto de 1930.—El Ingeniero Director, ¡osé  
Casuso.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados durante la última semana ' 

Primera seeeión del Interior
Expedientes informados, 64.
Reconocimientos practicados, 23,
Madrid, 14 de agosto de 1930.—Por el Arquitecto de la sección 

¡osé Monasterio.
Segunda seeeión

Expedientes informados 53,
Reconocimientos practicados, 27. .
Madrid, 14 de agosto de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J ,  Ulled.
Tercera seeeión *

Expedientes informados, 64,
Comparecencias, 8.
Comprobaciones, 13.
Reconocimientos, 9,
Requerimientos, 12,
Madrid, 14 de agosto de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio.
Cuarta seeeión

Expedientes informados, 55,
Reconocimientos practicados, 21,
Madrid, 14 de agosto de 1930.—Por el Arquitecto de la sección 

Leopoldo l. Ulled. ■
Quinta sección

Obras de nueva planta, 8. ,
Idem de reforma, 14 
Idem menores y revocos, 31.
Ucencias de alquilar, 4.
Partes dé alturas, 2.
Direcciones facultativas, 10.
Certificaciones de andamios, 6. '
Aperturas de establecimientos, 10. -
Denuncias, 13.
Requeriinieníos, 4.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 18 de agosto de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

yjonzalo Domínguez.
Primera seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2, .
Confección de planos, 18.
Tira de cuerdas, 10.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 18 
Expedientes de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 11.
Certificaciones de niidumius, 13 
Obras menores, 23.
Revocos, 7.
Denuncias, 14,
Instalación de motores, 7.
Reconocimientos, 59.
Madrid, 18 de agosto de 1930.—El Arquitecto de la sección 

¡osé L,arrasco Muñoz.
Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva planta, 6.
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Obras de reforma o ampliación, 7.
Idem de id. interior, 9.
Ucencias de alquilar, 5.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 4,
Establecimientos índusíriHles, 10.
Vallar solares, 3.
Revocos, 8.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andannos, 4.
Idem de solares, 6,
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 14.
Madrid, 18 de agosto  de 1 0 3 0 . -  El Arciiiitei-io de la sección 

Rafael RípoUés. '

AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS
Obras terminada.^ tj en cursn de ejecución durante ¡as días 

del 7 al ¡3 de agosto de ¡930
Por administpaelóri

Coñer/ms.—Re|iarncimies; En las calles de San Gabriel, Her- 
nani, Agustín Duran, paseos del Comandante Portea y de la Reina 
Cristina. Hermosilla, Labrador, primer Vivero, Escuelas al aire 
Jibre, Doña Berengiiela, Garcilaso, paseo de la Florida Blasco 
de Garay, Villaamil, Berrugnete, camino de El Pardo y Elipa.

Reparaciones; En las calles de Palos de Moguer 
.Aranjuez, Juan Pradillo, Rondas de Toledo, del Conde Duque 
plaza de Tirso de Molina, Montaña del Principe Pío, Ventura Ro­
dríguez, Bailón, Antonio de Leiva, Ribera de Curtidores, plaza de 
San Millán, Matadero viejo de vacas, General Porlier y Segovia.

Urinatios.—líepatíiiuitiieH; En los del paseo de San Vicente 
Avenida de! Perú {Parque de Madrid) y Ronda de Valencia. ’
Talleres

En el de mecíimcíí. -  Construcción; Válvulas y pasadores. 
Reparaciones: En la Casa de Baños y en ei evacuatorio de la 
plaza de San Millán.

En el de /«»(//ch)«,—Construcción: Platinas y llaves enco- 
letadas.

El de pintura.—En la Estación ozonizadora de la calle de 
Goya, desembocadura del puente de la Abadía y casilla- de los 
Mochuelillos.

En el de carpintena. Coiisfrncción: Ventanas y tapas para 
pozos.— líeparaciones: En el evacuatorio de la plaza de Casteiar, 
y casillas de María Zayas y de los Llanos.

&i el de üidrieria: Construcción; Arandelas y coletes.—Repa­
raciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, glorieta de 
Bilbao, plazas de San Millán, España y Casteiar y primer Vivero

En el de cenfj/VrM.—t;<>ristriuxióii; Platinas, tochos para fuen­
tes y ovalillos,—Reparac ones: En el urinario de la Puerta del 
Angel, casilla de los Llanos y elevadora del Chufero.

En ei de cairieria.—Coiisti iicciún; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la fuente los Marinos (Parque de Madrid) y colocando 
tapas y rejillas en varias calles.

En el de gaanneianeña. Construcción; Clmndo.s.—Itepaia- 
cionea: Chanclos.

Servieios prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.247; ídem limpias, 388; rHcoiiocimieiil.is de 
atarjeas, 40, y objetos extraídos, 7.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 32; Idem id. extraídos, 40, metres 
cúbicos de pago solicitados, 52; Idem id. extraídos, 288, e itnporte 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 100 pesetas.

Asuntos Iramilados durante tos dias del 7 al 13 de agosto 
de 1930, anilms inclusine 

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 100.
Instancias, 23.
Total, 126.
Comanicaciones de salida, 9, •
Expedientes, 104.
Instancias, 27.
Total, 140. ,
Total general, 266,

de agosto de 1930.—Ei Arquitecto Director, J o s é
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SERVIC IO DE L iM P IEZAS
Servicio de barrido y riega realieado dttratde los días 

del 4 a l iO de agosto de 1930
Lavado de cíi/í íjí/íís. —Desde Ií i s  cinco a las mteve de la 

mañana.
/?íP^o.— Desde las siete de la mañana a las dos de la tarde y 

desde las tres de la tarde a las nueve de la noche.
Barrido general. — las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a fas siete y media de ¡a 
tarde.

Repuso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Mercados.—Desde tas doce y media a las dos y media de 
la tarde.
Servieto de tran sp ortes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 202.
Cabos de infecciosos. 231. _
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.074,8; cifra media, 580. 

Vehíeulos en servteío felfea media)
Barrederas, 1; regadoras, 9; camiones, 36, y servicios especia­

les de transporte, 3.
Sección san itaria

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 76; cifra me­
dia, 6; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 31; 
idem por accidentes, 5; altas por enfermedad, 32; ídem por acci­
dentes, 8, y reconocimientos facultativos, 18.
Asuntos tram itados
p o r  la  D ir e c c ió n  ■

Comunicaciones de entrada, 14; expedientes, 2; instancias, 8; 
comunicaciones de salida, 4; instancias inforrnada.s, 6; actas de re­
cepción, 4; listas de jornales, 15, y cartas de carácter oficial, 14. 
Total, 67.

.Madrid, 10 de agosto de 1930.—El Ingeniero Director, /  Paz.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajas verijicados en las •aferentes secciones de 

este Ramo durante la semana del 3 al 9 de agosto de 1930
Parque de Madrid

Macieos y segadores.—P\ai\taciót], riego, laboreo de maci­
zos, limpieza y esquilado de perfiles.

/7osfi/cf/(i. —Laboreo, riego, plantación, limpieza y vigilancia. 
Estufas.—Riego, roza, plantación, esquejado, laboreo de cua­

dros, mezcla de tierras y conservación de las estufas. Por la no­
che, riegos y vigilancia.

Obras y talleres. - Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de mangas y regaderas; labrado de piedra 
y madera; construcción de jaulas, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Cunalillo.

Zonas de la t.“ a la / '“-R ie g o , limpieza de paseos y vigi­
lancia,

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado
R odadores.S iego , de jardine.s.
¡ardines y votante de ídem. Plantación, riego, limpieza de 

los jardines de la población y vigilancia.
Puente de Toledo,y Pehesa de la Argangiteia. — Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia. ,
Zonas de la l . ’̂ ata o."-(sección de paseos). -R ieg o  y limpieza 

del arbolado da la población.
Dehesa de la I w «.—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
Viveros.—Kiego, roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Limpieza de praderas y paseos, cava, sie­

ga, roza, tapado de arroyadas y vigilancia.
G ttard eria .S o  servicio.
Madrid, 11 de agosto de 1930.- E l  Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO
Obras ejectdndas v en ciiisn de eiecnclón durante /os dias 

del 6 al Í2 de agosto de Í930
Cuenca de la  Cárcel Modelo

Construcción del alcantarillado,—Calle de la Virgen de Nieva.

Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste)
Construcción del aloantarillado.—Calles de Abascal, Viriato 

y Rafael Calvo.
Cuenca de Reyes

Construcción del colector de Reyes.—Rima de España, 

Cuenca de las Delicias
Construcción del alcantarillado.—Calles de Ramírez de Prado, 

Empecinado y Canarias. ■

Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg
Construcción del aícanfarillado. — Calles de Sánchez Bar- 

cáiztegui, Marqués de Cerralbo y Doctor Esquerdo.

Cuenca de Moreno MIeto
Co/;s/r«£’ció« de alcantarillado.—Caiie de Juan Duque.

En los b arrios extrem os de la capital
Construcción del alcantariUado.—-Zona Norte: Calle de la 

Legua. • . n j
Zona Sur: Calles de Amparo Osera, Jesús del Gran Poder, 

San Amonio de Padua, Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Olvido, paseo de los Jesuítas y Paulina Odiaga.

Zona Este: Cades particular de la Cabeza, Cartagena y San 
Salvador.

Madrid, 12 de agosto de 1930,—El Arquitecto Director, lo.'ié 
de Lorite.

DlRECClOíl DE ARQDITECTORA MUNICIPAL

Trabajos ejecutados durante [a ñltima semana
Instalación eléctrfca en la Biblioteca Municipal, Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción de! pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.
Brigada de Obraros Bomberos

Obras en ejecución. - Almacén general de la Villa. Montaña 
rusa del Parque de Madrid. Museo Municipal. Matadero viejo de 
vacas. Obras de albañileria y carpiiiteria. Taller de carpintería

Servicio de guardas: En la Argaazuela; Almacén general de la 
Villa y solares del antiguo Hospicio. '

Ordenanzas: En Edificaciones.
Madrid, 16 de agosto de 1930.—El Director de .\rquitectura 

municipal, Luis Bellido,

POLICIAJJRBANA

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Servicios prestadas por el Cuerpo de Bomber os en los días 

del S al ¡2 de agosto de 1930
Día 8, Pacífico (via pública); se recibió el aviso a las doce y 

cinco minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de una camioneta.

Dfá 8 , Cervantes, 2; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó 
el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Toledo, 81; se recibió el aviso a las veinte y veintidnco 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un colchón y un poco de tomillo.

Día 9, Ronda del Conde Duque (vía pública); se recibió el aviso 
a las veinte y treinta minntos y se terminó a las veinte y cuarenta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de una motocicleta.

Ufa 10. Ciudad Real, 9; se recibió el aviso a las siete y cuaren­
ta minutos y se terminó a las ocho y diez minutos; motivó e! ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 10, Hermosilla, 83; se recibió el aviso a las ocho y veinti­
cinco minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma. ^

Día 10, Fernández de los Ríos, 36; se recibió el_ aviso a las 
doce y veinte minutos y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de una estantería.

Día 10, Santa Isabel, 11; se recibió e! aviso a tas trece y qiiin- 
ce minutos y se termino a las trece y treinta minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma. _

Día 10, Mesón de Paredes, 2; se recibió el aviso á las veinte
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y cuarenta niímitos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 11, Malasarla. 3.?; se recibió el aviso a las nueve y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 11, Conde de Romanones. 2; se recibió el aviso a las cator­
ce y treinta y cinco minutos y se terminó a las quince y veinticin­
co minutos; motivó el serv cío el incendio de hoüin de chimenea.

Día 11, Jardines, 10; se recibió el aviso a las diez y seis y diez 
minutos y se terminó a ías diez y seis y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de un poco paja.

Día I ! , paseo déla Castfjllana, ¡57; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y 
diez minutos; motivó el servicio un hundimiento de tierras.

Día n ,  Andrés Mellado, 51; se recibió el aviso a las veintiuna 
. y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 

y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.
Día 12, l.aín Calvo, 3; se recibió el aviso a las cinco y cin­

cuenta minutos y se terminó a las seis y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de los enseres de una tienda.

D a 12, Puerta del Sol (bar Flor); se recibió el aviso a las seis 
y veinte minutos y se terminó a las seis y veinticinco minutos; 
motivó e! servicio una explosión de gas.

Din 12, Joaquín Cosía, 20; se recibió el aviso a las once y diez 
minutos y se terminó a las once y veinticinco minutos; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Día 12, Las Matas (Madrid); se recibió el aviso a las diez y 
nueve y diez minutos y se terminó a las tres y cuarenta y cinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de una era,
■Servieios exteaondinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem Id. por el 
segundo Jefe, 7, e ídem id. por los Jefes de zona, 10.—Total, 34.

Madrid, 14 de agosto de 1930.—F.l Arquitecto Director interino, 
M. Aloares Naya. .

SEBVIlílOS !)F, AUIMBHAOÜ, ELEGTHi(;OS Y MEWNiCOS
Resumen de los trabajos realizados por este Seroicin durante 

los dias del 7 al 13 de agosto de 1930 
Expedientes en que ha intervenido, 54; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; ídem de los 
ilnstrisimos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 2; ídem del 
ilustrisimo señor Secretario general. Idem, 8; ídem procedentes 
de la Junta Consultiva, 38; informes emitidos, 54; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 9; ídem de motores, 5; Ídem de calderas, 1; Idem de ascen­
sores, 3; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado. 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 33 luces en varias calles del-Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de dañeros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi corno el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisiieros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta minutos de la tarde hasta las cuatro y veinte 
minutos de la madrugada, 17.B29 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cuarenta minutos de la tarde hasta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 8.426 mecheros alimentados por gas, 
y desde las siete y cuarenta minutos de la tarde hasta las cuatro 
y veinte minutos de la madrugada, 1,262 lámparas eléctricas de 
diferentes tipos, ’

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 14 de agosto de 1930.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coloniina.

G U A R D M U N I C I P A L

ÜenuHcias hechas y seroicios prestados durante ¡os dias 
del 6 al 12 de agosto de 1930

Denu netas
Distritos.—Centro, 33; Hospicio, 100; Chambert, 93; Bueiie- 

vista, 150; Congreso, 87; Hospital, 17; Inclusa, 38; I.atina, 131; 
Palacio, 40, y Universidad, 51.

Sección montada, 8,
Compañía de Circulación, 253.
Total, 1,006. ■

Servicios
Distritos.—Centro, 11; Hospicio, 9; Chamberí, 16; Buenavis- 

ta, 7; Congreso, 4; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 25; Palacio, 8, 
y Universidad, 3.

Sección montada, 3,
Compañía de Circulación, 16.
Total, 108. ■ ■

Pop In fracc ió n  del bando de lim piezas

Distritos.—Centro, 69; Hospicio, 188; Chamberí, I3S; Bueña- 
vista, 119; Congreso, 309; Hospital, 105; Inclusa, 46; Latina, 116; 
Palacio, 178, y universidad, 82.

Total, 1.353. .

TENENC IAS  DE ALCALD IA
inicios, oisitas y comisos oerifteados en los días del 10 al 18 de agosto de 1930

□ e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales...................................

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.....................

Por Id. id. de la ley de Descanso 
dominical........................................

T otai.........

J u i c i o s
Multados ........
Apercibidos...............
Sobreseídos................
Al Juzgado mimicipal.
AI apremio...................
Pendientes...................

T otal

Importe de las multas impuestas¡ 
pesetas...........................................!

D I S T R I T O S

(diln llosililo tabeti Bacniiilili fgngrti« lipllit! ¡otlnti Ltlltt Falitii liiirtrsldif
104 i »

»

»

104

82
21
»

104

44

»

44

7t)9

42
1

1

44

50

50

39
: H
; *
i »

I »

50

TO TA L K S

198

2.37 197

198

163
33

198

1.143

dato^  ̂ f̂ ®>̂ ®ñcias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Latina no han enviado

■Jtc de

»

o

» »

» »
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. BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOl.OGlA Y PROFILAXIS 

Esiado de tos servidos prestados dtrrante el mes de julio de 1930

Enfermos nuevos..................... ............................................
Idem antiguos.......................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica........................................
Idem de radio............................................ . ■ ■ - .................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Salliix............
Electrocoagtilaciones. es car i f i cac i ones  y galvano­

caustias.............................................. ...............................
Investigaciones tiltramicroscópicas...................................
Operaciones..........................................................................
Curas.................................... .......... ......................................
Inyecciones de vamna estafilocócica................................
Idem de id. gnnocócica........................................................
Idem de id. antiacneica..................................... ................
Idem de autoliematoterapia................................................
Idem de sueros glncosadus y fisiológicos........................
Idem de tuberciilina........................ ...............................
Idem de cacodilato sódico hipodénnico............................
Idem de id. intravenoso........................................................
Idem de s'ilii'ilato sódico............................................... .
Idem de bismuto Pons.................................... ............... .. - ■
Idem de espirogil ........................................ ........................
Idem de otros bismú ticos....................................................
Idem de cianuro de mercurio............... - ............................
Idem tie benzoato de mercurio ..........................................
Idem de n e n s a lv a r s á n ..................................................................................
Idem de id. a niños...............................................................
Idem de snstituilvos del neosalvarsán......................... ■
Idem de sales de oro............................................................
Idem varias............................................................................

19.Ï
550

87
14

279

18
2

12
ISl
61
23
32
28
17
12
30
51
4.3
82

134
79
16
85 

1R5 
51 
38
86 
63

T otal.......... ....................................................2.404

Madrid, 3! de julio de 1930.-E1 Jete de la consulta, /. Sans 
de Grado.

S A I N A D

KEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despadrados por este Negodado  
durante et mes de ¡a fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA E JER C IC IO  DE LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS!

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera.............................................................................................

Almacenes de trapos. ..................................................................
Almonedas............................................. .................. ■ ■ ■,.................
Alparga erías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc ...
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.................................. ..
Aves y caza, huevos, e tc ..............................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ................... .............................. .......................... ................
Cámaras frigoríficas................ .....................................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera,. .......... ................................................................................
Campos de deportes.......... ...........................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios...................................................................
Cocheras y g ara jes.......................................................................
t'ompravenia mercantil............................................................. ..
Depósitos cerrados........................................................................
uespachos de aceitunas, patatas fritas, etc...........................
Espectáculos públicos....................................................................
Establecí alientos de enseñanza ..................................................
Establos y lecherías............................................................... *-----
Fábricas y talleres. ............................................................
Ferret' rías y maquinaria industrial...........................................
Freidurías de gallinejas, e tc ................................. ......................
Fruterías y verdulería-, etc............ - ...........................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc..................................... ........................ ■
Hospederías......................................................................................
Oficinas............. ............................................. ............. .............
Tostaderos de café .................................. ...........................
Vigilancia sanitaria..................................................................... .

25
3
3 
1

21
23

38
2

1
1 ■
5
4 
3
3
6
4
7
8 

18 21
2
4

33

16
5

16
2
4

279

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección.,
Expedientes ingresados. - ................................................
Expedientes de salida.. ..............  •• ■■■-----
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado.
Indices ........................... ................................................. .. •
Minutas.................................................................................

Informes sobre licencia! de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas...........................................  11'

Idem sobre saneamiento de fincas......................................... ■ __ 55
172

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas.................................................
Hojas de morlalidad anotadas..................................................
Hojas-padrones repartidas.........................................................
Hoias-padrones recibidas.................................................... .. ■ ■
Hojas padrones diligenciadas por el servicio—  ...............
Hojas-padrones clasificadas................................... ..................
Fichas de padrones entregadas......................... ......................
Demmciaa recibidas................................................................. . ■
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.........................................................................................

316
3l2
324
403

92
451

1.898

237
328

1.981
4.934
4.934 

453
3.930

23

18

TOTAL GENERAL

16 841 
19.190

íviadrid, 31 de julio de 19.30.- 
de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

-El Jefe técnico del Negociado

CEMENTERIOS

X IV II ir >1 A O 1 n  xí 1

t

O í 0 3 i v ! t B i s r x E i K . i o e
11 :iií Ittlíll líííi» I»:i7 lU i« 11)^5

237 227 235 196 S i 291
6Nuestra oenora ue la AJtmjueiiH * ........ - .......................... •¿ 7 3 4 3

. otill ............................. i i»
S.m Lorenzo................................................................................................... 6

2 3
3
4

4
5 ■

0
2 2

i
M aría............................................................... - ...................... 3 ■ 3 .3 » 1 4

í
■i\

Cripta de !a iglesíti de Nuestra Señora de la Concepción.. . . . . .
Idem id. de Nuestra Señora de la .VUiuidena.. . .  ........ .............. • ■ »

ñ
»
2

»

3
»
2

»
. 2

1 '
j 2.i5 245 250 212 245 311
Ì4í Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena... . . . . 30 22 11 20 27 25

I M P K F, N T A 1) N 1 C [ P .4

.... .
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co T IZ A C IO N E S
1 8  e j e  a g o s t o  d e  1 9 3 0

La actividad en tos Mercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de julio de 1930, comparada 
con la de igual fecha del año anterior;

■
Número

de
bultos

Año 1930 

Pesetas

A fi □ 19 99
DIFERENCIA EN MÁS

CONCEPTOS

Pesetas

Año 1930 

Pesetas

Alio 1929 
Pesetas

10B.925 32.086,50
21.201,25

34.022,70 » 1.936,20
84.805 22.1.36,25 Ti 9.35

3.780 ■ 945 1.075,25 » 1.30,25
C ajas............................. ................................................. 3.220 3.220 3,687 » 467

198.730 57.452,75 60,921,20 » 3,468 45

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA 

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de julio de 1930, comparada con la de igual
fecha del año anterior:

ESPECIES

AÑO 19 2 9 AÑO 19 3 0 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Reciiudadón

Pesetas
Unidades

RecáudacLóti

Pesetas

Año ,1929 

Pesetas

Año 1930 

Pesetas

Aves....................... i ...................... 97.950 4,897,50 98.170 4.908,50 » n
Pavos.............................................. 350 767 191,75 » 156,75
P alos.............................................. 741 235,25 465 46.50 188,75 »
Conejos.......................................... 203.629 10.181,45 136.250 6.812,50 3.368,95 »
Liebre-s........................................... » i) » »
Perdices......................................... i) » » »
Pichones...................................... 1.056 52.80 ■ 910 45,50 7,30 »
Pescado, cajas............ ................ 44.086 33.064.50 44.600 3.3.456 » 385,.50
Huevos, ídem............................... 5.413 2.7C6.50 1.690 845 1,861.50 5>

T  OTALES................. 51.173 46.299,75 4.873,25 »

IMPORTANTE REAL DECRETO

El arbitrio sobre las carnes
La G aceta  ha ptiblicado un Real decreto acerca de la per­

cepción del arbitrio sobre las carnes, que por su importancia 
reproducimos íntegro;

■ EXPOSICIÓN

«Señor: La Federación Nacional de Círculos mercantiles y 
Sociedades libres de Comerciantes de España, la Confedera­
ción Gremial Española y los gremios de carnes solicitaron de

éste Ministerio la derogación del Real decreto de 17 de enero 
de 1928 que, modificando el apartado c) del artículo 457 del 
Estatuto Municipal, vino a disponer que el arbitrio sobre el 
consumo de carnes tuviera como base de percepción el peso 
en vivo de la res de que procedía, y el restablecimiento en su 
lugar del primitivo precepto del Estatuto sobre el peso en 
canal.

En su vista, tomando en consideración la solicitud y so im­
portancia, por Real orden de este Ministerio, fecha 7 de abril 
último, publicada en la G aceta  del 10, se dispuso abrir un 
plazo de treinta días para que pudieran informar por escrito 
ios Ayuntamientos, entidades y particulares interesados que lo 
estimaran conveniente, dado el vital interés del asunto.

ll W II 11 , Ili 'p ij 1.1

•;r
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A tal información han acudido 18 Ayuntamientos de capi­
tales, 145 de las demás poblaciones y 93 entidades de todas 
clases, habiéndose pronunciado en favor de la petición formu­
lada II Municipios de los primeros, 109 de los segundos y 
otros muchos, cuyo minierò no especifican los resúmenes de 
los Delegados de Hacienda, 95 asociaciones, agrupaciones, 
entidades y gremios; es decir, más de las dos terceras partes 
de los informantes.

Además, de los informes emitidos a este Ministerio por
16 Delegaciones de Hacienda de las provincias, 14 lo fueron en 
sentido favorable al cambio de procedimieiito para la exacción 
del arbitrio niunicipal de que se trata. Los demás Delegados 
se han limitado a transmitir los informes recibidos.

Resulta, por tanto, que el retorno al sistema de peso en 
canal tiene la aceptación de más de las dos terceras partes de 
las Corporaciones y entidades que han acudido a la libre infor- 
macióii decretada.

Y como por otra parte las múltiples dificultades que han 
venido observándose en la práctica en los adeudos de las 
mencionadas especies, por las circunstancias concurrentes en 
las reses vivas de nuestro país, que dieron origen a multi­
tud de reclamaciones, especialmente por las dificultades casi 
insuperables en muchos casos, efecto de las condiciones del 
ganado vivo, para poder llegar a un fundonaniiento normal de 
las básculas que permita fi|ar el peso exacto, aconsejan al pre­
sente volver de nuevo ai sistema que, autorizado en el vigente 
Estatuto Municipal, venia desde muy antiguo utilizándose 
como más práctico por los Ayuntamientos, sin protesta alguna; 
claro es, a reserva siempre de la facultad que en aquellas Cor­
poraciones reside para poder premiar como seria conveniente 
las reses que se presenten al sacrificio con mayor peso o me­
jores condicioiies, bien por el establecimiento de escalas gra­
duales para su adeudo, dentro de los límites fijos, o en la for­
ma que mejor estimen, con el fin de estimular a los ganaderos 
a la crianza de buenos ejemplares, que es también lo que con 
mejor iníeiidón que resultado se propuso el Real decreto de
17 de enero.

Aprovechando la oportunidad se deshace la ambigüedad a 
que se venía prestando alguno de los epígrafes de la tarifa re­
lativa a caza menor.

Fundado en dichas consideraciones, el Ministro que suscri­
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete a la apro 
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto,

Madrid, I de agosto de 1930.
Señor: A L. R. P. de V. N[.—Aíaniiel de A rguelles y  

Arguelles.

RE.AL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Articulo ! Queda restablecido en toda su integridad, 

declarándose nuevamente en vigor, io que preceptuaba el 
apartado c) del artículo 457 del vigente Eslatiitn Municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de marzo de 1924. con los 
tipos máximos de gravamen que señalaba para la tarifa del 
arbitrio sobre las carnes frescas y saladas, que tendrá por base 
de percepción el peso en canal de la res de donde procedan, 
con arreglo a las disposiciones del propio artículo y del 109 del 
Reglamento de 29 de jimio de 1911, dictado para la ejecución 
de la ley de 12 del mismo mes y año.

Art. 2 .“ Al epígrafe «Conejos* de las clases de la tarifa 
mencionada, se adicionarán las palabras «de campo o de 
corral».

Art. 3.® El presente decreto entrará necesariamente en 
vigor el día 1 de enero de 1931.

Art. 4 .“ Esto no obstante, los Ayuntamientos de losjMu- 
nicipios que lo deseen podrán realizar desde luego el arbitrio 
sobre las carnes frescas y saladas en el presupuesto municipal 
en curso, con arreglo a las anteriores disposidoites, aplicando 
obligatoriamente las mismas tarifas por que hacían efectivo 
aquel arbitrio al promulgarse el Real decreto de 17 de enero 
de lf)28. ■

Dado en Santander, a dos de agosto de mil novecientos 
treinta,—A lfon so .—Ei Ministro de Hacienda, M anuel d e  
A rguelles y  Arguelles. .

Las instituciones municipales 
de abastecimiento

( c o n t in u a c ió n )

En la heladora de carne;
Por metro cuadrada de superficie y por día, 0,20; por pe­

queño coiiipartimieiiío de 3,91 metros cuadrados y por mes, 22; 
por gran compartimiento de 4,60 metros cuadrados y por 
mes, 25, y en la heladora de tocino, por reja y día, 0,16.

En el almacén de tocino:
Por metro cuadrado de superficie y día, 0,20; por 10 Ídem 

ídem y mes, 45; por cualquier superficie que exceda de 10 me­
tros cuadrados, por metro cuadrado y mes, 4,50.

Eli lo que respecta a la frigorífica y a los derechos de con­
cesión de los comisiónistas o encargados, negociantes y agen­
tes, las tarifas son las mismas que eii los mataderos para ani­
males de raza bovina.

Según las cuentas de fin de año del ejercicio de 1926, la 
situación financiera de los mataderos para ganado de cerda y 
la de mercado de cerdos era la siguiente:

Ingresos 
en coronas papel

Mataderos y mercado........ ...................... ............... 27.783,037.68)
Talleres..........................................................................  1.55 2..3.39.126
Almacén central............................................................  6,58 431.399
Esterilizadora de carne.............................................  53 717.800
Ventas de forraje......................... ..... .........................  2.224.781.4LO
Primas de seguro cobradas.......................................  1.200.537.700

33 472 845.005

Gastos
en coronas papel

Dirección y Administración........................................ 3.913
■ Reembolso de gastos de la Administración mtml-

nicipal...........................................  1.36
Entretenimiento de edificios.....................................  S6S
Máquinas........................................................................  2,359
Explotación de los mataderos y del mercado----- 4.378
Talleres.......................  t.856.
-Alauicén central............................................................  1.028
Esterilizadora de carn e .............................................. 135,
Compras de forraje................................. ....................  1.895
Seguro de incendios..........................    23.

692.706

.6M.781 
413.505 

.709.863 
867.041 
046.543 
998 941 
..515.247 
252.750 
015.072

16.59ri.131.937

Los ingresos que figuran bajo la rúbrica de «Mataderos y 
Mercados» se descomponen asi:

Coronas papel

Impuesto de matanza,. 
Alquiler de establos.. .
Impuesto de pe-o........
Derechos de mercado.

14.150.105.345 
1.633 339.200 

5,796.620 
2 32!,390.0 0

Frigorífica.s....................................................................  1.678 971.150
Derechos de mercado de carne. 
Derechos de concesión.
Fábrica de hielo.............

703.502.200 
2.348.166.522 

7( 6.677,507

I.—C a ja  d e l  m e r c a d o  d e  g a n a d o s

Pocos años después de la creación de los mataderos para 
animales de raza bovina y del mercado de bueyes se admitió 
que, al limitarse a construir los mataderos y asegurarse el ma­
teria! técnico, era casi imposible realizar el objeto perseguido 
originariamente, esto es, asegurar a la población el abasteci­
miento de carne en cantidad suficiente, calidad satisfactoria y 
precio razonable. Se trataba, ante todo, de organizar este co­
mercio financieramente. Eii efecto, casi no era posible resol­
ver el problema apelando a los medios habituales de crédito. 
Además, se corría el riesgo de que el mercado de ganados de 
Budapest sirviese, eii primer término, para abastecer a la ciu­
dad de Viena y a la economía austríaca, habida cuenta del des-

(Continuará.)

h .caniieoío  de H a d rid
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V K I V T A  P A IV

Reiacióit por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días pue se expresan

DÍA 7 DÍA g Día  9

l> 1 8  T  k  [ ' r  Ü 8 De ü s IIía De fíat De luje De ftallU De fia? Di lo]í De faisnu De f 1er De luja

KILO» KII.OS KiLUb Kii.OS HILOS KILOS KILOS KILOS HIt.OS

Centro........................................... 1 405 860 1.430 1.440 9(30 1 430 1.440 •. 050 1.440Hoapicio..................................... 13 120 10,300 4 200 13 150 9 910 4 130 13 140 9 920 4 IGOClianiberí.............................. ....... 18 000 4.'00 6.0011 18.?50 4 700 5 600 19.02) 4 50 ' 5200Biienavista................................ 13 480 2.770 14 200 13 310 2 720 14.000 13.403 2 740 l4i00QCongreso.............................. ....... 10 360 1 840 5 380 I0.3G2 1.83S 5 379 10 359 1-839 5 378Hospital....................................... 8 470 ■ 2 507 4.505 8 455 2 409 4.4M 8.390 2 312 4318Inclusa........................ ................. 13.410 4 010 2.080 15.390. 4 C05 9.080 14 920 3,98! Sí-OSíLatina.......................... ................. 18 776 2.891 3.375 18 7.51 2.886 3 415 18 970 2.870 3.392Palacio..... ................................ 19.966 1.3J5 4.484 12.978 1.344 4.466 13.353 1.366 4 6SlUniversidad........ .......... . * 24.500 9.380 * 24.510 8.400 > 24 500 9.390

T otal, ............ 111.987 55.100 55 534 119.116 ^.482 54.319 112,979 54 977 53.946

DIA ÍO d ía  11 DÍA 12 Día  13

1 H  S  T  K 1 ’1’ 0  R Dg ranilla Be floT De luje De fintili De flOT De luja De f a m i l i a De fiar De luja De famlHi Db tlOT D B luj e,

KILOS KII.OS KILOS Hli.OS KILOB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.Ob

Centro .................. 1 m 940 1.420 1 430 945 1 410 1.455 960 1 430 I 420 990 1 440Hospicio................... ................ 13 150 9 890 4 100 '.3.iac 9800 4 010 13 250 9.BOO 4.000 13 300 10.100 3 000Chamberí.......................... 18.«i) 4 630 5 500 18 700 4.8.50 5 500 18.700 4.810 5.350 18.520 ■ 4300 5.200Buenaviita.........................•....... 1.M08 2690 14 012 12.390 2.992 14 400 133^0 2 800 14 010 13 482 2 774 14 202Congreso.................................. 10 370 1,830 5 380 10 368 1 840 5.379 10 379 I 845 S.3liÜ 10 370 1.840 5 358Hospital....................................... 8107 2.317 •i.-lOii 8 490 2.415 4.319 8 31.5 9 390 4.409 8.400 2 417 4 SOIIncTusn......................................... 14 915 3975 9 060 11 945 3 965 2 (^5 15.375 3 990 2 090 14.910 3955 2,0 0Latina.......................... ............ .. 18.959 2.695 3.560 18 745 2 .m 3.45J i8.i74 9.833 3 355 18 866 3 428Palacio........................................ 14.i98 1.399 4.468 14.634 I 30) 4 478 19.803 1.251 4 511 12 740 1 300 4.195UniversldHcl............................... • 24.490 9 ;85 ■ 24.310 9.420 » 94 500 9 400 24.510 94(9

T O T A L  . .  .............. ... 113.460 54.876 54.285 119 282 55.303 54.417 112.414 55.978 53 935 112 CCS 54.911 52 673

F E S C A  I J lC le ÍA W  O O K U 1Ñ E 6S A S

Relación de precios de oenta durante los dtas (¡ne se expresan

K . E  0  I  0

BHPKCIKS Din 7 Djh, 8 Día 9 Din 10 nía 11 Día 12 Día 13

FeEietiLít FsKetHo FBSdtitlB pBBetKB Ftísetai» FesetuB

Pescados
Aifóntligas, kilogramo.,. H jí » t » » »
■Anguilas, ídem.................. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem.............. .... » » » » »
Atún O bonito. ídem........ 3,20 ■3 3 3 3 3 3
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1,93 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem.................... 2,40 2,30 2,30 2.10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, ídem................... » » » » » »
Breca, Idem...................... 1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem.............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem............... V % £ » » » y>
Congrio, ídem................... 2,50 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Corvina, ídem.......... . » » » » ■> »
Dentón 0 dorada, ídem.. » » » » » »
Gallos, ídem ..................... 2.40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem ............ 10 10 9,50 9,50 9 9,50 ■ 9
Lubinas, ídem ................... 5,50 6,50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merhicilia, ídem............... » !» t » » á »
Merluza, ídem................... 3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, ídem,,. ................. 5 50 4 4 4 4 4 4
Pajeles. ídem..................... 3,50 3.50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem................ A t » »
Panchos, ídem.................. y> » » » » »
Pescadllla fina, ídem .. . . 2,20 2,20 2.20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilla gorda, ídem. . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, ídem............ » » » » » »
Rape, ídem........................ 2,80 2,80 3 3 3 3 3
Raya, ídem.........................
Rodaballo, ídem............... 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. % » » »
Salmón fresco, ídem........ » » » »
Salmonetes, ídem............. 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanmartiño, ídem............. M 9 » » a
Sardinas, ídem................. 2,40 2,40 9,40 2,40 2 20 ' 2,20 2
Sardina parrocha, ídem,. » '5 » » » » »
Truchas, ídem................... 9 8 10 9,50 9,30 9,50 9,50
Voladores, ídem............... » » » 2 2 2 2

I i| >1 '' . |i

I-

I
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KSl'EOIKB

M ariscos
Alniejas, kilogramo... 
Alíñelas de Portugal, Idem
A vi el ras, pieza................
Bigaros, kilograiii.o........
Cangreiüs de mar, pieza.
Centollas, ídem ...............
Cigalas, Uilogranio..........
Gaiubas, ídem..................
Langosta, pieza................
Langosta cocida, Idem ..  
Langostino crmío, kilo­

gramo........... ..................
Lubrigantes. ídem...........
Mejillón, Ídem...................
Ostrasde primera, docena 
Ostras de segunda, idem.. 
Ostrasdelercf-ra, ídem.. .  
Percebes, kilogramo. . . .  
Qiiisiíciillas, ídem............

Escabeches
De besugo, kilogramo . .
De bonito, ídem...............
De pescadilliis. Idem.. . .

Boquerones fritos, lOOgs. 
Criadillas cordero, par. .

i* í t  E  O I  O S

tíín 7 

Ji'eMOtub

Din 8 Dia 0 Día 10 Día 11

FbHCtLtib

D in  12 Dili 13 

Peaeta»

» » b » » b b ‘
3 3 3 2,50 2,70 2,00 3 •

’ » » » lí* » » %
» » b » » » b
» b nr b »
» b b » b b »

5 5 5 5 r> 5 ■ 5
3,50 3,50 4,50 5 . 5 5 5
8 ? 8 8 8 S 8
» » » » « b b

it 9 9 8,50 8,50 12 11
» » » » * - » b
y} t) » » b b »
y> » b » b b
» b ■ b » b b »

b b » i) b »
» b » A b » »
» b i b » » b

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 ■ 5 . 5 5
7. » b » è . » b

» » b y> b b b
i¡ » b » b b b

M l C l t O A l > 0  I>K1 L /V  C E B A D A
¡•¡elación de precios de artículos de consumo durante ¡os días que se expresan

E  E. E  C I O S
ESPEC IES

Frutas
Acerolas, kilogramo 
Albaricoques, ídem . 
Albaricoqties de la tieria,

íd em ...............................
Brevas, ídem.....................
Cerezas, Ídem.............. ....
Ciruelas, ídem...................
Ciruelas Claudias, ídem.
Fresquillas, ídem.............
G ran ad as de la t i e ­

rra, ídem........................
Guindas, ídem...................
Higos, ídem.......................
Higos chumbos, ídem___
Kaquis, ídem...................
Limones, sera ...................
Mandarinas, c a ja .............
Mandarina.s, ciento..........
Manzanas, kilogram o....
Manzanas de Australia,! 

ídem .. . . . .
Manzanas doncella, ídem | 
Manzanas migúelas, ídem; 
Manzanas reineta, ídem, 
Melocotones ingleses, do­

cena ..........
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem 
Membrillos, ídem 
Mollares, Ídem .
Naranjas, ciento .. 
Naranjas de O rih iie la , 

ídem............
Naranjas del grano de

oro, ídem..................
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo..

D ía  7 D ía  8 

P an etas

D.ia 9 

P e s e ta s

D ía  10 

Pedata!»

D ía  U  

P e s e ta s

Dírt 12 

P e s e ta s

D ili 13 

P e s e ta s

b b b b b b

0,50 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 V 0,35 a 0,90 0,30 a 0,90 0,40 a 1

b b b í » b

0,80 a 1,10 » 0,6 J a 1,10 » b » »

» b í » . » » »

0 45 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1,20 » 0,50 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1,20
0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 s 0,60 a 1,30 0,6Ü a 1,25 0,60 a 1,35

» b b » b » b

» y> & b b b

b ■ b b b » »

b b » » )} 0,75 a 0,80
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0 35 a 0,80 » 0,.35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40

» b 'b b » b »

b b b » b 38 a 45 28 a 44-
b b b X » b b

b b b » b » b

0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 b 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,85

» s> » » b b »

b » « b b »

» b » » i> » b

b b b » » b b

b » » » b » . »

b 0,45 a 1,50 0,35 a 1,50 b 0,40 a 1,50 0,20 a 1,30 0,25 a 1,30
b b b » b » »

0,50 a 0,65 0,40 a 0,50 0,40 a o,eo V 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60
b b b b » » »
b b b y b b

b b b b » b »

b » 7.- » . » »

’
b » , » *■ b b »

» b b » b b b

2 b 2 b » » »

' í í r ' i : - . f i M - i u r ì t o  i j c '  i i ' i a c i n c í
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Peras, kilogramo.........
Peras de agua, idem, , .  
Peras de Don Guindo,

ídem.................................
Picotas, ídem.....................
Sandias, ídem...................
Uvas de albillo, ídem. . 
Uvas de moscatel, idem.. 
Uvas de la tierra idem.. 
Uvas de Valencia, Idem .

Verduras

Acelgas, manoio...............
Ajos, kilogramo . . .  . . . . .
Alcachofas, docena..........
Alcachofas de la tierra,

ídeiii.................................
Berenjenas, ídem............
Calabacines, Ídem...........
Cebollas, kilogramo.... 
Cebolletas, cuatro ma­

no io s.........................
Coliflor, docena . . . . .
Escarola, ídem ..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo............................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s

Íd em .............................
Espinacas, ídem ........... ..
Guisantes de la tierra, k¡

logramo.....................
Guisantes de L e v a n te

ídem...............................
Judias, ídem.....................
ludías de Gandía, ídem.
Lechugas, docena..........
Lechugas de L ev an te

ídem...............................
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilo . . .  
Patatas holandesas, fden
Patatas rosa, ídem........
Pepinos, ídem.................
P im ien tos c o lo ra d o s

ciento.................. ......
Pimientos verdes, ídem. 
Remolacha, man jo . . . .  
R ep o llo  fra n c é s , do

cena .........................
Repollo de la ¡ierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo

gramo,....................... ....
T o m ates de Canarias

ídem..........................
Tomates delatierra, ídem 
T om ates de L e v a n te ,

ídem. - .......... ..................
Zanahorias, manojo...... ..

-E> H. B  G  X O  3

- níK 7

, 0,45 a 1
0,50 a 1,!0

IlÍR 8

UtìntìtHS

0,40 a 
0,h0 a

1

0,60 a 1 0,63 a

0,30 a 0,35
0.7O a 
0.75 a 
0,60 a

1,10
1,30
G,80

0,50 a 0,65
0,75 a 1

»
1 a
0,63 a 
0,13 a

0,30 a 
0,70 a 
0,60 a 
0,60 a 
0,60 a

1,10

0,90

0.35

Di» 8

O.'IO a 1
0,50 a 1,10

0,65 a 1,10

1,20
0,80

0,28 a 
0,70 a 
0,50 a 
0,60 a 

»

0,.35
1,10
1,10
0,90

nín 10 [iíü n Día 12 

POHQtHh

0,45 a 1 0,50 a i
0 ,60a 1,10 0,60 a 1,20

0,55 a 1,10

0,40 a 0,60 
0,75 a i

0,40 a 0,60 
0,75 a 1

»

1,4o: 1 1.40 ■ 1 a 1,40

»
1,50 a

0,65  a
»

0,60 a 1

»
0,35 a

 ̂ » 
0,32 a 
0,18 a 
0,10 a

6 a 
3,50 a 
0,70 a

»
2 a

0,90 0,70 a 0,90 0,60 á 0,80 S> 0.60 a 0,90 0,60 a oV n 0,60 a 0 90
0,25 0,15 a '0,25 0,15 a 0,25 » 0,12 a 0,25 G,12 a 0,25 0,12 a 0.25

» » » » »

» y> » » »

2 1,25 a 2 1.25 a 1,75 $ 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 1,25 a 2

0,75 0,65 a 0,75 0,60 a 0,70 » » »

» » » » » »

» » Jí » »

1 0,75 a 1,25 1,50 f> 0,75 a 1 2 1,50 a 1,75

» E> » >■

1,50 » i> í) í a 1,75
0,80 0,35 a 0,80 0,45 a 1 0,35 a 0,90 0,35 a 0,85 0,40 a 0,90

» » » ft ft »
2,25 0,60 a 2,25 0,80 a 2,50 » 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,75 a 2,50

» 5> » »

» » 4 « X

» S » 0,22 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23
0.34 0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 0,35 0,34 a 0.3 7 0,35 a 0,36
0,20 0,20 a 0.22 0,20 a 0,25 » 0,22 a 0,25 0,22 a 0,24 0.22 a 0,24
0,28 0,15 a 0,30 0,12 a 0,30 « 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,10 a 0,18

75 6 a 25 6 a 23 6 a 22 6 a 22 7 a 20
2 3,50 a 11 3,5n a 10 » 3.,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10
(1,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

» » »  ■ » » »

7 2,50 a 8,50 2,50 a 8 - i 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8

» » 6 A

» S S >s »

0,35 9,10 a 0,30 0,08 a 0,30 $ 0,10 a 0,35 0,15 a 0,40 0,20 a 0,45

» í) » »
0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,85 y. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0.60 a 0,90

0,28 a 
0,70 a 
0 40 a 
0,50 a 
0,50 a

0,30
I

0,80
0,90

0,60 a

0.50 a 0,70 
0,75 a 1 

»

0,28 a 
0,70 a 
0,40 a 
0,f 0 a 
0,60 a

0,90

0,30

I
0,80 
1

D ía  18 

PbsetHA

0,50 a 
0,75 a

1
1,50 

0,25 a 1,10

0,25 a 0,30
0,70 a 
0,50 a

1
1,10

0,50 a 0,70
0,80 a 1

»

0,50 a 0,80

0,60 a 0,80 
0,80 a 1

1 a 1.40

M 1 C U C .A .J 3 0  C E l N ' r i í A L ,  I > E  P K í í C A D O S í , H Ü K V O S  Y  C A Z A

Rvlación ile precios de trenta durante ¡os días que se  expresan

R E C I O s

ESPEC IES Din T Día 8 Díh. 9 DÍh 10 nía 11 ■ Día 2 Dia 13

Posütas Pefl6tll8 Pbset-Hs PbsebH.8 PoiBeta  ̂ ^ Pbta&lias

Aves

Capones, uno...................
Gallinas, una.....................

»
4,75 s ‘ 7,75

»
4 J5  a 7,75

•

»
4 75 a 7 75

»
i a 7 4 a 7

jft
4 a 7

Patos, uno ........................ 6 a 7 '6 a 7 6 a 7 4 a 6 4 a 6,50 4 e 6,50
Pavos, ídem....................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 8 a T2 8 a 10 8 a 10
Poilancos, ídem.............. .. 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 » 4 a 7 4 ü 6,50 4 a 6,50
Pollos, ídem........ .............. 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 » 2.50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50

II ‘iH - 1| ]( il J

; iif

':Í4

■l’í

1Í

I

I
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IKa 1 niB 8 HÍH niH 10 Dirt ll

PiD'OetiHid

6.23 6,25 6,25 6 6
4,25 4,50 4,50 4,25 4.25
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

» íi 2,75 2,75 2,75
a »
» 3? »

H

» »
17,50 a 19 17,30 a 19 17 50 a 19 17 a 19
15 15 15 15
17 a 18 17 ñ 18 17 a IS 17 a 18
17 a 18 17 a 18 17 a 18 y. 17 a 18
15 a 16,50 15 a 16,-30 IS a 16,50 15 a 16
19,75 19,75 19,75 19,75
15 a 16 15 a 16 15 a 16 ■ » !5 a 16

ft » »
ft » it it

1,75 H 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25
J) » 1&

1,25 a 2 1,23 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2- 2,50 a .3
1,7.5 a 2.75 1,75 a 2,75 2  a 2,75 2 a 2,75 1,25 a 2
1 25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1.25 a 2 1,25 a 2,25
1 a 1,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 9,25
1,75 a 2.75 1 75 a 2,73 2 a 9,75 2 a 2,75 2,50 a 3
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0.80 a i 0,80 a 1,10
3 a 5 2.25 a 4,50 2,50 a 4,50 3 a 6 3,50 a 4,50

J> it

1,75 a 3,50 1,75 a 3,25 1,73 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3,25
1.50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3
1,75 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,2.3

» Á

0,8 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1 0,80 a 0,90
1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,23 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50

» » ft » »
» » A »

1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1 a 2
2 a 4 2 a 4 » 1.75 a 4,50 2 a 4
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a ! 0,80 a 1 0,80 a 1

» » ÍÍ
6 a 8 6 a g 5 a 9 6 a 8,50 6 a 9
6 a 9 6 a 10 6 a 8,50 6 a 9 7 a 10
4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8
3  a 6 - 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 5

» »■ 1 a 2
»

2 'ft
2,75 a 3,25 2,75 a 3,50 3 a 3,75 2,75 a 3,50 2,73 a 4.50
2,25 a 3,75 2,50 a 5 2,50 a 4 9,50 a 4,50 2,50 a 4

» 0 »
1,£0 a 2 50 1.50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 9.50
1 íi 1,60 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60 1 a 1,60
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0.80 a 1 0,80 a 1,10

1.25 a 1,75 1,23 a 2 1 25 a 2 1 a 2
» S' »

1,25 a 2 ) a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2
» »

3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50
» »

1,2.5 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
» 'ft »

4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5
» » » it

2.50 a 4,50 2,50 a 4,.50 2,50 a 3 2,50 a 5 2.50 a 5
1,25 a 2 :,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

t)
1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 ■ I,®  a 1,50 1,25 a 1,50

» » » ■ -
75 a 125 70 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
75 a 125 75 a 125 75 a 123 75 a 100 75 a 125
50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75

KHl'KCMCS

Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídetn 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, Idem .
Liebres, itna.......................
Perdices., par............  ..
Picliones, idem..................

Huevos
( E [ C I n n 1 o ]

De Alemania.............
De Castilla.................
De Egipto..................
De Francia................
De Galicia..................
De Marruecos ........
De Murcia..................
De Tiirquia .................
De cámaras: Alemania.. 
De Idem: Austria..........

Pescados
Almejas, Itilogramo... . .  
Andidas, idem,. . .  ■ ....
Anguilas, Idem................
Atún, ídem.............. ........
Bacalao, idem........ .. .
Besugos, ídem................
Bonito, Ídem...................
Boquerones, ídem........
Calamares, ídem ..........
Caracoles ídem......... .....
Cigalas, idem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, idem.................
Chicliarro, ídem.............
Chirlas, iilem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, idem.............. ..
Espadín, ídem
Galios, idem....................
□ ambas, ídem................
Galo, ídem.....................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una..............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, idem...........
Lubina, ídem.............. ....
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem ..........
Melva, ídem....................
Merluza, ídem.................
Mero, ídem......................
Ostras, ídem...................
Pajeles, Idem...................
Pandios, ídem................
Parrocha, idem...............
Peces, idem....................
Percebes, idem . . . ___
Pescadilias, idem..........
Pez espada, ídem..........
Plalusas, ídem . . . . ___
Quisquillas, ídem..........
Rape, idem.......................
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem..................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem................
T n iellas, ídem................
Voladores, idem............

Escabeches
CBarrIl)

De atún.............................
De besugo......................
De bonito.........................
De pescadNla...................

I >ÍIL

6
4.75 
3,50
2.75

IIÍH 13

PSHelH!.

0
4,25
3.50
2.50

» 1»
20,50 a 22,50 20,50 a 22,50

20 a 20,.50 20 a 20,50
19 a 20,50 10 a 20,50
22 a 23 22 a 23
18 a 19 18 a 19

1.75 a
e

1.25 a
2.50 a
1.25 8
1.25 a
2.50 a 
0,00 a
2.50 a

3t
1.75 a
1.75 a
2 - a

I a
1.50 a

2.25

2
3
2
2.25 
3 
1 
5

1,50
2,25

1.25 a 2 
2,50 a 3 
0,80 a 1

»6 a 10
7 a l l  
4 a 8 
3 a 6
1.25 a 2

3,50 a 4,25
2 a 4,50

1.50 a
1.25 a 
0,60 a
1.50 a

1.25 a

3 b 
»

1,75 a
»

4 a

2.50 a
1.50 a

»
1 a

2,25
1,75
1
2

2.50

4.50

2.50 

6

1,50

75
75
50

»
a 125 
a 125 
a 75

a 2,25

1.25 a 
2 a
1.25 a
1.50 a
2 a 
0,80 a
3 a

i>
2 a
1.50 a 
2 a

3,50

2,50

1.50 a 2,25
1 a 1.30
0.80 a 1,25
1,25 a 2

»
1 a 2,50

»
3 a 4,50

B
1.50 a 2,75

1 a l ,40

a 125 
a 125 
a 75

’■J .tí" T s ie n tü
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

PEC IKS

Aceite, litro............. ...,
Aceitunas, kilogramo___
Aguardiente, litro...........
Alfalfa, quintal in ............
Aleoiiol, litro...................
Algarrobas, quintal ni. . .
Arroz, kilogramo............
Avena, quintal m.............
Azikar, kilogramo..........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem............
Vegetal, 2 ídem..........

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem,. 
Idem tercera ídem----

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Janióti, ídem...............
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m............
Centeno, idem.................
Garbanzos, kilogramo,..
Harinas;

Centeno, ídem............
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

■ quintal rn.................
Huevos, ilocena..............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m.............
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem.., 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id, pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Fastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo .. 
De Gniyére, ídem.... 
Manchego, ídem.. ..
De Parma, ídem..........
Roquefort, idem........

Sai, ídem...........................
Salvados, quintal m . . . . .  
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem.................

:p  E , E  O  I  o  s

nía 7 

Pflfléttas

DIk S 

Pesetas

nfa & Día 10 

Pesetas

níft 11 D ill.

Pe.sotKH

Día 13 

Pesetas

1,80 a 2,50 1,S0 a 2,60 1, 80 a 2.50 1,80 a 2,50 1.80 a 2,50 1,80 a 2,.50 1,89 a 2,501 a 2 ! a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 fl 2 ’1.75 a 4 1,75 n 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1 ,í5  a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 281,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1 30 a 4
39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 3n a 500,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1 6029 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a .45 29 a 45¡ ,ñC a 2,50 1,60 a 2.50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1.60 a 2,502 a 3 2 3 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 ’

4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 54 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5 sn0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0..50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4
1,75 a 5,40 1,75 a ■5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 £ 5,40 1,75 a 5,40 1Í75 a 5,403 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8'4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,403,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,501,80 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80 1,80

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 137 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 173 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,90 3 a 3,2031 a 39 31 a 39 31 a 39 31 a 39 31 a 39 31 a 39 31 a 39'48 35 a 48 35 a 48 35 a 48 35 a 48 3.5 a 48 35 a 481,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,2C a 1,60 1,20 a 1,60

0 43 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,700,50 a 1 0,50 a l 0.50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1 0Í50 a 1 '
0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,6.5 a 1.20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,6 .5 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 5,5 a 701,20 a 3,50 , 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,501 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 21 a 2 1 a 2 1 3 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 l a 0
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,80 a 0,80 0,60 a 0,8't 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,90 a 1,50 0,90 a 1 50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a I,5ü 0 90 a 1,50 0,90 a 1,5015

0,55
15 15 15 15 15 150,48 a 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,43 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,555 a 10 5 a 10 5 a lU 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65 0,65U,3,í 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0Í330.10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 ojo0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,06
11

0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,066 a 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a II 6 a ] I1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 i a 20,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,ñ5 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,550,80 1
. 0,90

0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,800,2,3 a 0,25 a 0,90 0,25 a Ü.90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 86 a 8 6 a 8 6 ñ 8 6 a 8 6 a 8 8 a 8 6 a 84 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 0 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ‘ 0,15 a 0,2024 a 36 24 e 36 24 a 36 24 a 36 24 a 36 24 a ,36 24 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,95 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a t 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1

52 a 64 52 a 64 52 a 64 52 a 64 52 a 64 52 a 64 52 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 B 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a O.eSj 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los (has que se expresan

D ÍAS
K . S  s X L  O  Gt̂  A O  s

Vacas Terneras I.flimreB Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

7 281 340 1J50 6 57.080,1 • 17.227,5 12 205,2 37,5 >
8 263 ‘ 355 1,038 33 5 .197,8 16.993,3 12.212,7 1 2.778,7
9 382 87 1.041 > 74.628,5 6.530,2 20.9ffi,3 » *

10
11

y > » » • * * *
248 177 868 » » 42.653,1 11.977,9 10 003 9 » >

12 224 G8 8'.7 > 30 41 312,9 3.675,1 8.250,2 > 1.937,8
13 240 70 862 * ■ » 47.140.2 4.827,8 8.250,7 > , 1

1.638 1.097 6.716 6 63 313.912,6 61.231,8 79.908 ■ 37,6 4.717,5

Derechos devengados

D ÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y eneros

Pesetas

Almacén

Pesetas

9 por 1.000 
pnr ve nt a  

de reses

Pesetas

3 p 0 r 100 
por ve nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A  L
OSNHRAL

Pesetas

7 4.835,80 82,70 2.557,r0 2.718,50 627,18 70.40 378,73 11.280,86
8 y 4.841,( 5 05 2.424,6'! 2 691,30 766,81 » 52,30 » 3=0, ■? 11.221,53
9 IG 5.015,íí5 41,8i 2.963 t)5 2 880,35 48(í,71 » » 69,90 * 277,06 11 74ji»37

10 9i 282 533,35 793,20 863,72 > 230,86 86,2 ( 2.883,34
n 3.605,55 67 90 1.947,20 2 10S.8Ú 614 » » 27,10 » 224,36 8.591.91
12 > 3,0fifi,2n 80,55 1 586.55 1 872,95 411,01 > > > » 210,37 7.23<'',G3
13 16 • 3.009,70 86 1.660.30 1.800,711 384-.01 » , » 25,70 » 217,77 7,299,18

32 > 24.374,15 557 13,149,80 16.450,60 3 817,07 793,20 863,72 245,40 230,86 I.745.(fe 60.258,82

Número y oeso de las lem eras  Oblelo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión  de precios, según
• procedencia, durante los dias que se expresan

J S I  X J B  lí*  O ^  O  c  K1 D  B 3 S T  C  I  A . ■2" B  m a  E  O  I  O  s

DÍAS
De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

7 210 ¡2.120,1 3,84 a 4,35 3,35 a 3,78 2,83 a 3,69 3,31 a 3,78
8 247 13.878 2 3.83 a 4,35 3,3a a 3.74 2,83 a 3,48 3,35 a 3 71
9 383 19.980,4 3,85 a 4,35 3,35 a 3,71 2,83 a 3,48 3,35 a 3,74

10
u

t
276 14.581,3 3 81 a 4,.’5 3̂ 35 a 3,78

>
• 2,91 a 3,56 3.35 a 3,78

12 202 10.598,6 3 83 a 4,35 » 3,35 a 3,61 2 S3 »  3 69 »

13 220 12.195,6 3,83 a 4,35 3,35 a 3,78 2,91 a 3,58 3,35 fl J,7Ü

1.538 83.636,2

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdtas

CLASE DE GANADO

VBCiino mayor .

Lanar....

Cerdio.

Vacas.........................
Cebones.....................
Toros................... - -
B u eyes.....................
i orderos....................
Carneros....................
OvejHS..................
Cabras......................
Castellanos (chatos).
Andaluces..................
Extremeños...............
Murcianos....... .
Mallorquines.............
Vilurianos...............-
Corraleros.................

V'acuno mayor............
Lanar..............................
Cerdio............................

Día 7 

Pesetas

S,67 a 3

2 9! a’ 2,96

3,35
3.10
2.5Ü

2,89
3,15

Dia S 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día n 

Pesetas

Dia 12 

Pesetas

2,78 a 2,87 2,17 a 2,88 2,70 a 2,88 >
É 2.39 a 2,85

2,85 a 2,91 2,87 a 2,93 2,01 2,91 H 2,93

3,50 a 3,55 3,50 a 3,55 3,40 a 3,£5 3,40 a 3,55
3 3 > 2,90 2.Í10 a 2,90
2,50 2,50 > 2 50 2,50

3
* >

t
*

2,00 a 3

>

9
*

»
>

*

t
■ » 

»

t
t

> > >

f
1

*

F H 0 2 S A B 3 D I 0 S  ■ D I L U I O S

Día 13

Pesetas

2,G5 a 2,87

2,91
2,05
3.50 a 3,55 
2.90 a 3,10
2.50

2,85 286
1

. 1 2.85 2,81 2,84
3 07 3,14 . 1 . 3,04 3,11 3,15
3 ’

2,96 »

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayuntam iento de n'^adiid


